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TEMA 1.

Introducción
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FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL
( ART. 31 CPEUM )

Son obligaciones de los mexicanos:

I. Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicas o privadas,
para obtener la educación preescolar, primaria, secundaria, media superior y
reciban la militar, en los términos que establezca la ley.

II. Asistir en los días y horas designados por el Ayuntamiento del lugar en que
residan, para recibir instrucción cívica y militar que los mantenga aptos en el
ejercicio de los derechos de ciudadano, diestros en el manejo de las armas, y
conocedores de la disciplina militar.

III. Alistarse y servir en la Guardia Nacional, conforme a la ley orgánica
respectiva, para asegurar y defender la independencia, el territorio, el honor,
los derechos e intereses de la Patria, así como la tranquilidad y el orden
interior; y

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los
Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la manera
proporcional y equitativa que dispongan las leyes.
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CONTRIBUCIONES

1. Impuesto sobre la Renta

2. Impuesto al Valor Agregado

3. Impuesto Especial sobre Producción y Servicios

4. Impuesto sobre Automóviles Nuevos

5. Impuesto Predial

6. Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles

7. Impuesto sobre Lotería, Juegos y Concurso

8. Impuesto sobre Nóminas

9. Impuesto sobre Hospedaje

10. Impuesto sobre emisiones de contaminantes

8



SUJETOS DEL ISR
( ART. 1 LISR )

Las personas físicas y las morales están obligadas al pago del impuesto sobre
la renta en los siguientes casos:

I. Las residentes en México, respecto de todos sus ingresos, cualquiera que
sea la ubicación de la fuente de riqueza de donde procedan.

II. Los residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente
en el país, respecto de los ingresos atribuibles a dicho establecimiento
permanente.

III. Los residentes en el extranjero, respecto de los ingresos procedentes de
fuentes de riqueza situadas en territorio nacional, cuando no tengan un
establecimiento permanente en el país, o cuando teniéndolo, dichos ingresos
no sean atribuibles a éste.
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TEMA 2.

Entorno a la Ley del Impuesto 
sobre la Renta

10



PERSONAS MORALES
( ART. 9 LISR )

Las personas morales deberán calcular el impuesto sobre la renta, aplicando al
resultado fiscal obtenido en el ejercicio la tasa del 30%.

El resultado fiscal del ejercicio se determinará como sigue:

I. Se obtendrá la utilidad fiscal disminuyendo de la totalidad de los ingresos
acumulables obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas por este
Título y la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas
pagada en el ejercicio, en los términos del artículo 123 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

II. A la utilidad fiscal del ejercicio se le disminuirán, en su caso, las pérdidas
fiscales pendientes de aplicar de ejercicios anteriores.

El impuesto del ejercicio se pagará mediante declaración que presentarán ante las
oficinas autorizadas, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la que termine
el ejercicio fiscal.
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Ingresos acumulables
Menos:

Deducciones autorizadas
Remanente Deducción Inmediata (Decreto del 18-ene-17)
P.T.U. pagada en el ejercicio
Asimilados a Salarios a socios de Sociedad Civil

Igual:
Utilidad o pérdida fiscal

Menos:
Pérdidas fiscales de ejercicios anteriores

Igual:
Resultado fiscal

Por:
Tasa     30%

Igual:
ISR causado

Menos:
ISR pagado por dividendos (Art. 10 LISR)
Pagos provisionales de ISR efectuados
ISR retenido por intereses bancarios

Igual:
ISR  a cargo o a favor

CÁLCULO DEL ISR ANUAL
( ART. 9 LISR )
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INGRESOS ACUMULABLES
(Art. 16 LISR)

Formas de obtención del ingreso

• Efectivo

• Crédito

• Bienes

• Muebles

• Inmuebles

• Servicios

• Otros

• Ajuste anual por inflación
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Enajenación de bienes o prestación de servicios
• Se expida el comprobante que ampare el precio o la contraprestación pactada
• Se envié o entregue materialmente el bien o cuando se preste el servicio
• Se cobre o sea exigible total o parcialmente el precio o la contraprestación 

pactada, aun cuando provengan de anticipos

Se considera ingreso cuando se cobre el precio o la contraprestación pactada en los 
siguientes casos:

• En prestación de servicios independientes prestados por sociedad civil o 
asociación civil

• Servicio de suministro de agua potable para uso domestico

• Servicio de recolección de basura domestica

Tratándose del uso o goce temporal de bienes

• Cuando se cobren total o parcialmente

• Sean exigibles las contraprestaciones

• Se expida el comprobante

MOMENTOS DE ACUMULACIÓN
( ART. 17 LISR )
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1. Ingresos determinados presuntivamente por la autoridad

2. La ganancia derivada de la transmisión de propiedad de bienes por pago en especie

3. Los que provengan de construcciones, instalaciones o mejoras permanentes en 
bienes inmuebles, que de conformidad con los contratos por los que se otorgó su 
uso o goce queden a beneficio del propietario

4. Ganancia derivada de enajenación de activos fijos
5. Los pagos que se perciban por recuperación de un crédito deducido por incobrable.
6. La cantidad que se recupere por seguros, fianzas o responsabilidades a cargo de 

terceros, tratándose de pérdidas de bienes del contribuyente.
7. Ingresos por seguro de hombre clave
8. Las cantidades que se perciban para efectuar gastos por cuenta de terceros, salvo 

que dichos gastos sean respaldados con comprobantes fiscales a nombre de aquél 
por cuenta de quien se efectúa el gasto.

9. Los intereses devengados a favor en el ejercicio, sin ajuste alguno
10. El ajuste anual por inflación
11. Las cantidades recibidas en efectivo, en moneda nacional o extranjera, por concepto 

de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de capital 
mayores a $600,000.00, cuando no se informe

INGRESOS ACUMULABLES
( ART. 18 LISR )
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1. Devoluciones que se reciban o los descuentos o bonificaciones que se 
hagan en el ejercicio

2. El costo de lo vendido

3. Los gastos netos de desc, bonif o devoluciones

4. Inversiones

5. Créditos incobrables

6. Pérdidas por caso fortuito o fuerza mayor

7. Pérdidas por enajenación de activos fijos

8. Cuotas de seguro social e infonavit

9. Intereses devengados a cargo

10. Ajuste anual por inflación

11. Anticipos y rendimientos de Sociedad Civil y Asociación Civil

12. Anticipos por gastos

DEDUCCIONES AUTORIZADAS
( ART. 25 LISR )
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1. Estrictamente indispensables

2. Donativos no exceden del 7% de la utilidad fiscal del ejercicio anterior

3. Deducción de inversiones

4. Amparados con comprobante fiscal - CFDI

5. Pagos mayores a $ 2,000.00 con transferencia, cheque, tarjeta de crédito,
débito o servicio

6. Registrado en contabilidad

7. En salarios y asimilables se expida CFDI

8. Efectuar las retenciones de impuestos a cargo de terceros

9. IVA expresamente por separado

10. Intereses pagados, el préstamo se invierta en el negocio

REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES
( ART. 27 LISR )
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11. Pagos a personas físicas efectivamente erogados

12. Honorarios a administradores, gerentes y consejeros

13. Pagos por asistencia técnica o transferencia de tecnología

14. Gastos de previsión social

15. Primas por seguros y fianzas

16. A valor de mercado

17. Compras de mercancías de importación

18. Perdidas por créditos incobrables

19. Inventarios que pierdan su valor

REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES
( ART. 27 LISR )
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• Impuesto Sobre la Renta a cargo del contribuyente.

• Impuesto Sobre la Renta retenido a terceros.

• Subsidio para el empleo.

• Los accesorios de las contribuciones.

• Las multas, los gastos de ejecución y las indemnizaciones por cheques

devueltos.

• Son deducibles los recargos efectivamente pagados.

• Gastos e inversiones parcialmente deducibles.

• Obsequios, atenciones y otros gastos análogos.

• Si serán deducibles solo si son otorgados en forma general a todos los clientes.

• Gastos de representación.

• Esta fracción los elimina absolutamente de la deducibilidad.

NO DEDUCIBLES
( ART. 28 LISR )
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• Gastos de viaje y viáticos.

• Serán deducibles solo si se cumple con los siguientes requisitos:

• Se destinen al hospedaje, alimentación, transporte y renta de automóviles.

• Se eroguen fuera de una faja de 50 kilómetros que circunde el domicilio fiscal

del contribuyente.

• Que los beneficiarios de esas cantidades erogadas sean empleados de la

empresa o prestadores de servicios profesionales independientes.

• Se cumplan los límites de los montos deducibles. Los excedentes no serán

deducibles incluyendo la parte del IVA.

• Se acompañen comprobantes que contengan todos los requisitos fiscales de

otros gastos de viaje o viáticos.

• Se paguen con tarjeta de crédito, en algunos casos.

NO DEDUCIBLES
( ART. 28 LISR )
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• Se cumplan los límites de los montos deducibles

• Alimentación
• $750 en México y $1,500 en el extranjero
• Acompañar hospedaje o transporte
• Si acompaña transporte se debe pagar con tarjeta de crédito

• Arrendamiento de automóviles
• $850 en México o en el extranjero
• Acompañar hospedaje o transporte

• Hospedaje
• Sin límite en México
• $3,850 en el extranjero
• Acompañar transporte

NO DEDUCIBLES
( ART. 28 LISR )

21



• Pérdidas por caso fortuito o fuerza mayor.

• Crédito mercantil.

• Renta de aviones, barcos y casas.

• Pérdida por enajenación de bienes parcialmente deducibles.

• IVA e IEPS.

• Pérdidas derivadas de fusión, reducción de capital o liquidación.

• Gastos realizados en el extranjero con quienes no sean contribuyentes del ISR.

• Pérdidas en operaciones financieras derivadas.

• Consumos en restaurantes solo deducible el 8.5%.

• Servicios aduaneros distintos de los honorarios.

• P.T.U. pagada a los trabajadores.

NO DEDUCIBLES
( ART. 28 LISR )

22



• No serán deducibles los pagos que a su vez sean ingresos exentos para el

trabajador.

• Hasta por la cantidad que resulte de aplicar el factor de 0.53 al monto de

dichos pagos.

• El factor a que se refiere este párrafo será del 0.47 cuando las prestaciones

otorgadas por los contribuyentes a favor de sus trabajadores que a su vez

sean ingresos exentos para dichos trabajadores, en el ejercicio de que se

trate, no disminuyan respecto de las otorgadas en el ejercicio fiscal

inmediato anterior.

NO DEDUCIBLES
( ART. 28 FRACC. XXX LISR )
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Para los efectos del artículo 28, fracción XXX de la LISR, para determinar si en el ejercicio
disminuyeron las prestaciones otorgadas a favor de los trabajadores que a su vez sean
ingresos exentos para dichos trabajadores, respecto de las otorgadas en el ejercicio fiscal
inmediato anterior, se estará a lo siguiente:

Obtención del cociente del ejercicio

Se obtendrá el cociente que resulte de dividir el total de las prestaciones pagadas por el contribuyente a
sus trabajadores, efectuadas en el ejercicio, entre el total de las remuneraciones y prestaciones pagadas
por el contribuyente a sus trabajadores en el ejercicio.

Obtención del cociente del ejercicio anterior

Se obtendrá el cociente que resulte de dividir el total de las prestaciones pagadas por el contribuyente a
sus trabajadores, efectuadas en el ejercicio inmediato anterior, entre el total de las remuneraciones y
prestaciones pagadas por el contribuyente a sus trabajadores, efectuadas en el ejercicio inmediato
anterior.

Comparación de cocientes

Cuando el cociente determinado conforme a la fracción I de esta regla sea menor que el cociente que
resulte conforme a la fracción II, se entenderá que hubo una disminución de las prestaciones otorgadas
por el contribuyente a favor de los trabajadores que a su vez sean ingresos exentos del ISR para dichos
trabajadores y por las cuales no podrá deducirse el 53% de los pagos que a su vez sean ingresos exentos
para el trabajador.

NO DEDUCIBLES
( REGLA 3.3.1.29. RMF 2024 )
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Para determinar el cociente señalado en las fracciones I y II de esta regla, se 
considerarán, entre otros, las siguientes erogaciones:

1. Sueldos y salarios.

2. Rayas y jornales.

3. Gratificaciones y aguinaldo.

4. Indemnizaciones.

5. Prima de vacaciones.

6. Prima dominical.

7. Premios por puntualidad o asistencia.

8. Participación de los trabajadores en las utilidades.

9. Seguro de vida.

10. Reembolso de gastos médicos, dentales y hospitalarios.

11. Previsión social.

12. Seguro de gastos médicos.

NO DEDUCIBLES
( REGLA 3.3.1.29. RMF 2024  )
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13. Fondo y cajas de ahorro.

14. Vales para despensa, restaurante, gasolina y para ropa.

15. Ayuda de transporte.

16. Cuotas sindicales pagadas por el patrón.

17. Fondo de pensiones, aportaciones del patrón.

18. Prima de antigüedad (aportaciones).

19. Gastos por fiesta de fin de año y otros.

20. Subsidios por incapacidad.

21. Becas para trabajadores y/o sus hijos.

22. Ayuda de renta, artículos escolares y dotación de anteojos.

23. Ayuda a los trabajadores para gastos de funeral.

24. Intereses subsidiados en créditos al personal.

25. Horas extras.

26. Jubilaciones, pensiones y haberes de retiro.

27. Contribuciones a cargo del trabajador pagadas por el patrón.

NO DEDUCIBLES
( REGLA 3.3.1.29. RMF 2024 )
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Ejercicio 2022

Prestaciones pagadas a los trabajadores $  2,756,430.00

Entre:

Ingresos totales para los trabajadores $19,130,780.00

Igual:

Cociente 0.1440

Ejercicio 2023

Prestaciones pagadas a los trabajadores $    2,450,00.00

Entre:

Ingresos totales para los trabajadores $19,500,000.00

Igual:

Cociente 0.1256

CASO CON DISMINUCIÓN
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Conclusión: El 53% de los exentos es no deducible y el 47% deducible

Ejercicio 2023

Ingresos exentos para los trabajadores $ 2,050,000.00

Por:

Porciento no deducible 53%

Igual:

Monto no deducible $ 1,086,500.00

Monto deducible $ 963,500.00

CASO CON DISMINUCIÓN
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COSTO DE LO VENDIDO
( ART. 39 LISR )

El costo de ventas y el inventario final del ejercicio.

• Se determinarán con el sistema de costeo absorbente.

• Sobre la base de costos históricos o predeterminados.

• El costo se deducirá cuando se acumulen los ingresos.
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COSTO EN PRODUCCIÓN
( ART. 39 LISR )

En el caso de producción de bienes o prestación de servicios,

determinarán el costo conforme a lo siguiente:

• Compras netas.

• Sueldos y salarios relacionados con la producción o prestación de

servicios.

• Gastos netos relacionados con la producción o prestación de

servicios.

• La deducción de inversiones relacionada con la producción o

prestación de servicios.

• No se consideran el costo de las mercancías no enajenadas.
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DEDUCCIÓN DE INVERSIONES
(ART. 104 LISR)

Los contribuyentes a que se refiere esta Sección determinarán la deducción
por inversiones aplicando lo dispuesto en la Sección II del Capítulo II del Título
II de esta Ley. Para estos efectos, se consideran inversiones las señaladas en el
Artículo 32 de esta Ley.

Para los efectos de este Artículo, los por cientos de deducción se aplicarán
sobre el monto original de la inversión, aun cuando ésta no se haya pagado en
su totalidad en el ejercicio en que proceda su deducción. Cuando no se pueda
separar el monto original de la inversión de los intereses que en su caso se
paguen por el financiamiento, el por ciento que corresponda se aplicará sobre
el monto total, en cuyo caso, los intereses no podrán deducirse en los términos
de la fracción V del Artículo 103 de esta Ley.
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Inversiones

Se consideran inversiones los activos fijos, los gastos y cargos diferidos y las

erogaciones realizadas en períodos pre operativos.

Activo fijo

Es el conjunto de bienes tangibles que utilicen los contribuyentes para la

realización de sus actividades y que se demeriten por el uso en el servicio del

contribuyente y por el transcurso del tiempo. La adquisición o fabricación de

estos bienes tendrá siempre como finalidad la utilización de los mismos para el

desarrollo de las actividades del contribuyente, y no la de ser enajenados

dentro del curso normal de sus operaciones.

DEDUCCIÓN DE INVERSIONES
( ART. 32 LISR )
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• Las inversiones sólo podrán deducirse aplicando al MOI los
porcientos máximos autorizados.

• El porciento se aplicará sobre el número de meses de uso completos
del ejercicio.

• Podrán aplicarse tasas menores a las autorizadas.

• Se empezará su deducción a partir del ejercicio en que se inicie su
uso o al ejercicio siguiente.

DEDUCCIÓN DE INVERSIONES
( ART. 31 LISR )
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• Enajenación de inversiones o que dejen de ser útiles.

• Cuando el contribuyente enajene los bienes o cuando éstos dejen de
ser útiles para obtener los ingresos, deducirá, en el ejercicio en que
esto ocurra, la parte aún no deducida.

• En el caso en que los bienes dejen de ser útiles para obtener los
ingresos, el contribuyente deberá mantener sin deducción un peso
en sus registros. No aplica a aquellos que no son deducibles o lo son
parcialmente.

DEDUCCIÓN DE INVERSIONES
( ART. 31 LISR )
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Saldo por deducir $  43,750.00

Por:

Factor de actualización 1.0505

Deducción actualizada $  45,959.37

INPC último mes primera mitad jun-23     

INPC mes de adquisición mar-22

128.214 =  1.0505

122.044

DEDUCCIÓN DE INVERSIONES

MOI     $ 500,000.00

Equipo de Transporte

Fecha de adquisición 15- mar-22

Cálculo de deducción fiscal

MOI     $175,000.00

Tasa                  25%

Deducción anual  $  43,750.00

Entre:

Meses del ejercicio                    12

Deducción mensual    $  3.645.83

Por: meses de uso                  12

Deducción del ejercicio $ 43,750.00

35



• El contribuyente tiene derecho a disminuir las pérdidas fiscales que 

obtenga

• Las podrá disminuir en pagos provisionales y en la declaración anual

• El plazo para disminuir es de diez años

• Las pérdidas se podrán actualizar

• En caso de no disminuir las perdidas pudiendo haberlo hecho perderá 

el derecho hasta por dicho monto

• El derecho a disminuir las perdidas es personal del contribuyente que 

las sufra y no podrá ser transmitido a otra persona ni como 

consecuencia de fusión

PÉRDIDAS FISCALES
( ART. 57 LISR )
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PÉRDIDAS FISCALES
( ART. 57 LISR )

CONCEPTO IMPORTE

Ingresos acumulables 15,000,000.00

Menos:

Deducciones autorizadas 14,000,000.00

PTU pagada a los trabajadores durante el 

ejercicio
2,000,000.00

Igual:

Pérdida fiscal 1,000,000.00
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• Actualización de las pérdidas

• Primera actualización

• El monto de la pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio, se actualizará multiplicándolo
por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el
primer mes de la segunda mitad del ejercicio en el que ocurrió y hasta el último mes
del mismo ejercicio

• Segunda y siguientes actualizaciones

• La parte de la pérdida fiscal de ejercicios anteriores ya actualizada pendiente de
aplicar contra utilidades fiscales se actualizará multiplicándola por el factor de
actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes en el que se
actualizó por última vez y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio en el
que se aplicará.

• Para los efectos del párrafo anterior, cuando sea impar el número de meses del
ejercicio en que ocurrió la pérdida, se considerará como primer mes de la segunda
mitad, el mes inmediato posterior al que corresponda la mitad del ejercicio

PÉRDIDAS FISCALES
( ART. 57 LISR )
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PÉRDIDAS FISCALES
( ART. 57 LISR )

CONCEPTO IMPORTE

Pérdida fiscal de 2017 700,000.00

Por:

Factor de actualización 1.0309

Igual:

Pérdida fiscal actualizada a diciembre 2017 721,630.00

INPC  DIC-17    98.272883 1.0309

INPC  JUL-17    95.322736
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PÉRDIDAS FISCALES
( ART. 57 LISR )

CONCEPTO IMPORTE

Pérdida fiscal actualizada a diciembre 2017 721,630.00

Por:

Factor de actualización 1.3046

Igual:

Pérdida actualizada a junio 2023 941,438.49

INPC  JUN-23    128.214 1.3046

INPC  DIC-17    98.272883
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CUFIN
( ART. 77 LISR )

Obligación

Las personas morales llevarán una cuenta de utilidad fiscal neta.

Determinación de la cufin

Utilidad fiscal neta de cada ejercicio

(+) Dividendos o utilidades percibidos de otras personas morales residentes en México

(+) Ingresos, dividendos o utilidades sujetos a regímenes fiscales preferentes en los 
términos del décimo párrafo del artículo 177 LISR

(-) Los dividendos o utilidades pagados

(-) Utilidades distribuidas a que se refiere el artículo 78 de esta ley, cuando en ambos 
casos provengan del saldo de dicha cuenta.

(=) Cufin

(-) ISR pagado por dividendos pagados no provenientes de cufin divididos entre el factor 
de 0.4286

(=) Cufin
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CUFIN
( ART. 77 LISR )

Determinación de la ufin

Resultado fiscal del ejercicio

(-) Impuesto sobre la renta pagado en los términos del artículo 9 LISR

(-) Las partidas no deducibles para efectos de dicho impuesto, excepto 
las señaladas en las fracciones VIII y IX del artículo 28 de la LISR

(-) Ufin negativa de años anteriores

(=) Ufin del ejercicio
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CUFIN
( ART. 77 LISR )

Ufin negativa

Cuando la suma del impuesto sobre la renta pagado en los términos del artículo
9 de esta ley, las partidas no deducibles para efectos del impuesto sobre la
renta, excepto las señaladas en las fracciones VIII y IX del artículo 28 de esta ley,
la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas a que se
refiere la fracción i del artículo 9 de la misma, y el monto que se determine
conforme al párrafo anterior, sea mayor al resultado fiscal del ejercicio, la
diferencia se disminuirá del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta que se
tenga al final del ejercicio o, en su caso, de la utilidad fiscal neta que se
determine en los siguientes ejercicios, hasta agotarlo. en este último caso, el
monto que se disminuya se actualizará desde el último mes del ejercicio en el
que se determinó y hasta el último mes del ejercicio en el que se disminuya.
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CUFIN 2013

Concepto AÑO 2023

Cufin del ejercicio anterior 2022 3,970,833.10

INPC dic-23 132.373

INPC dic-22 126.478

Factor de actualización 1.0466

Cufin del ejercicio anterior actualizada  2023 4,155,873.90
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CUFIN 2014

Concepto Año 2023

Resultado fiscal 2,000,000.00

Menos:

I.S.R. 600,000.00

Gastos no deducibles 780,000.00

Utilidad fiscal neta del ejercicio                              ( A ) 620,000.00

Cufin del ejercicio anterior 778,927.25

INPC dic-23 132.373

INPC dic-22 126.478

Factor de actualización 1.0466

Cufin del ejercicio anterior actualizada                  ( B ) 815,225.25

Cufin al cierre del ejercicio 2023                     ( A + B ) 1,435,225.20
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CUCA
( ART. 78 LISR )

Determinación de la cuca

Aportaciones de capital

(+) Las primas netas por suscripción de acciones efectuadas por 
los socios o accionistas

(-) las reducciones de capital que se efectúen

(=) cuca
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CUCA

Fecha de 

Aportación

Capital   Ejerc. 

Ant.

Mes Cierre 

Ejercicio

Mes Cierre

Ejerc. Ant.
F.A.

Capital 

Actualizado

15-Ene-91 155,011.69 132.373 126.478 1.0466 162,235.23

dic-23 dic-22

15-Oct-05 277,531.83 132.373 126.478 1.0466 290,464.81

dic-23 dic-22

432,543.52 452,700.04

47



• Procedimiento de cálculo de la PTU

• La base para la PTU es la renta gravable para efectos de la ley del impuesto sobre
la renta

• Pero no se disminuye de la base la PTU pagada durante el año, ni las pérdidas
fiscales pendientes de amortizar

• Se disminuye para la base la parte que se consideró no deducible de los ingresos
exentos de los trabajadores

• Para determinar la renta gravable a que se refiere el inciso e) de la fracción IX del
artículo 123, apartado a de la constitución política de los estados unidos
mexicanos, no se disminuirá la participación de los trabajadores en las utilidades
de las empresas pagada en el ejercicio ni las pérdidas fiscales pendientes de
aplicar de ejercicios anteriores.

• Para la determinación de la renta gravable en materia de participación de los
trabajadores en las utilidades de las empresas, los contribuyentes deberán
disminuir de los ingresos acumulables las cantidades que no hubiesen sido
deducibles en los términos de la fracción XXX del artículo 28 de esta ley.

P.T.U.
( ART. 9 LISR )
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Ingresos acumulables

Menos:

Deducciones autorizadas

53% o 47% de los pagos que sean ingresos exentos del trabajador

Igual:

Renta gravable

Por:

10%

Igual:

P.T.U.

P.T.U.
( ART. 9 LISR )
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P.T.U.
( ART. 9 LISR )

CONCEPTO IMPORTE

Ingresos acumulables 10,000,000.00

Menos:

Deducciones autorizadas 8,000,000.00

53% de los pagos que sean ingresos exentos 

del trabajador 500,000.00

Igual:

Renta gravable para PTU 1,500,000.00

Por:

Tasa 10%

Igual:

P.T.U. por distribuir 150,000.00
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RESICO PERSONAS MORALES
(Art. 206 LISR)

Personas morales obligadas

Deberán cumplir con sus obligaciones fiscales en materia del impuesto
sobre la renta conforme al régimen establecido en el presente
Capítulo, las personas morales residentes en México únicamente
constituidas por personas físicas, cuyos ingresos totales en el ejercicio
inmediato anterior no excedan de la cantidad de 35 millones de pesos
o las personas morales residentes en México únicamente constituidas
por personas físicas que inicien operaciones y que estimen que sus
ingresos totales no excederán de la cantidad referida.

Salida del RESICO

Cuando los ingresos obtenidos por el contribuyente en el periodo
transcurrido desde el inicio del ejercicio y hasta el mes de que se trate,
excedan de la cantidad señalada en el primer párrafo de este artículo,
el contribuyente dejará de aplicar lo dispuesto en este Capítulo y
tributará en los términos del Título II de esta Ley, a partir del ejercicio
siguiente a aquél en que se excedió el monto citado.
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NO SERÁN RESICOS
(Art. 206 LISR)

No tributarán conforme a este Capítulo:

I. Las personas morales cuando uno o varios de sus socios, accionistas o
integrantes, participen en otras sociedades mercantiles donde tengan el control
de la sociedad o de su administración, o cuando sean partes relacionadas en los
términos del artículo 90 de esta Ley.

Para efectos del párrafo anterior, se entenderá por control, cuando una de las
partes tenga sobre la otra el control efectivo o el de su administración, a grado tal
que pueda decidir el momento de reparto o distribución de los ingresos,
utilidades o dividendos de ellas, ya sea directamente o por interpósita persona.

II. Los contribuyentes que realicen actividades a través de fideicomiso o
asociación en participación.

III. Quienes tributen conforme a los Capítulos IV, VI, VII y VIII del Título II y las del
Título III de esta Ley. (Sistema financiero, Grupo Sociedades, Coordinados,
Actividades Primarias)

V. Quienes tributen conforme al Capítulo VII del Título VII de esta Ley.
(Sociedades Cooperativas)

V. Los contribuyentes que dejen de tributar conforme a lo previsto en este
Capítulo.
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INGRESOS ACUMULABLES
(Art. 207 LISR)

Para efectos de este Capítulo, los ingresos se consideran acumulables en el
momento en que sean efectivamente percibidos.

Los ingresos se consideran efectivamente percibidos cuando se reciban en
efectivo, en bienes o en servicios, aun cuando aquéllos correspondan a
anticipos, a depósitos o a cualquier otro concepto, sin importar el nombre con
el que se les designe. Igualmente se considera percibido el ingreso cuando el
contribuyente reciba títulos de crédito emitidos por una persona distinta de
quien efectúa el pago; tratándose de cheques, se considerará percibido el
ingreso en la fecha de cobro del mismo o cuando los contribuyentes transmitan
los cheques a un tercero, excepto cuando dicha transmisión sea en
procuración. También se entenderá que el ingreso es efectivamente percibido,
cuando el interés del acreedor quede satisfecho mediante cualquier forma de
extinción de las obligaciones.

Tratándose de condonaciones, quitas o remisiones, de deudas o de las deudas
que se dejen de pagar por prescripción de la acción del acreedor, se
considerará ingreso acumulable la diferencia que resulte de restar del principal
actualizado por inflación, el monto de la quita, condonación o remisión, al
momento de su liquidación o reestructuración, siempre y cuando la liquidación
total sea menor al principal actualizado y se trate de quitas, condonaciones o
remisiones otorgadas por instituciones del sistema financiero.
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DEDUCCIONES
(Art. 208 LISR)

Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo podrán efectuar las deducciones
siguientes:
I. Las devoluciones que se reciban o los descuentos o bonificaciones que se hagan,
siempre que se hubiese acumulado el ingreso correspondiente.
II. Las adquisiciones de mercancías, así como de materias primas.
III. Los gastos netos de descuentos, bonificaciones o devoluciones.
IV. Las inversiones.
V. Los intereses pagados derivados de la actividad, sin ajuste alguno, así como los que
se generen por capitales tomados en préstamo siempre y cuando dichos capitales
hayan sido invertidos en los fines de las actividades de la persona moral y se obtenga
el comprobante fiscal correspondiente.
VI. Las cuotas a cargo de los patrones pagadas al Instituto Mexicano del Seguro Social.
VII. Las aportaciones efectuadas para la creación o incremento de reservas para
fondos de pensiones o jubilaciones del personal, complementarias a las que establece
la LSS, y de primas de antigüedad constituidas en los términos de esta Ley.
Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo considerarán los gastos e
inversiones no deducibles, en los términos del artículo 28 de esta Ley.
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INVERSIONES
(Art. 209 LISR)

Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo determinarán la deducción por inversiones
conforme a lo dispuesto en la Sección II, del Capítulo II del Título II de esta Ley, aplicando los
porcientos máximos autorizados en este artículo en lugar de los señalados en la Sección II del
Capítulo II del Título II de esta Ley, siempre que el monto total de las inversiones en el
ejercicio no hubiera excedido de tres millones de pesos. Cuando el monto de las inversiones
en el ejercicio exceda de la cantidad señalada, se deberán aplicar los porcientos máximos
establecidos en la Sección II, del Capítulo II, del Título II de esta Ley. Para estos efectos, se
consideran inversiones las señaladas en el artículo 32 de esta Ley.
Los porcientos máximos autorizados a que se refiere este artículo serán los siguientes:
B. Tratándose de activos fijos por tipo de bien son los siguientes:
III. 25% para mobiliario y equipo de oficina.
VI. 25% para automóviles, autobuses, camiones de carga, tractocamiones, montacargas y
remolques.
VII. 50% para computadoras personales de escritorio y portátiles; servidores; impresoras,
lectores ópticos, graficadores, lectores de código de barras, digitalizadores, unidades de
almacenamiento externo y concentradores de redes de cómputo.
XIV. 50% para bicicletas convencionales, bicicletas y motocicletas cuya propulsión sea a
través de baterías eléctricas recargables.

REGLA 3.13.14. RMF 2024.
Aplicación de porcientos máximos para la determinación de la deducción de inversión
cuando rebasen de tres millones de pesos de inversión
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REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES
(Art. 210 LISR)

I. Que hayan sido efectivamente erogadas en el ejercicio de que se trate.

II. Que sean estrictamente indispensables para la obtención de los ingresos.

III. La deducción de inversiones la Sección II del Capítulo II del Título II LISR.

IV. Que se resten una sola vez.

V. Primas por seguros o fianzas.

VI. Cuando el pago se realice a plazos, la deducción procederá por el monto de
las parcialidades efectivamente pagadas.

VII. Que tratándose de las inversiones no se le dé efectos fiscales a su
revaluación.

VIII. Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último
día del ejercicio, se reúnan los requisitos que para cada deducción en particular
establece esta Ley.

Para los efectos de este artículo, se estará a lo dispuesto en las fracciones
aplicables del artículo 27 de esta Ley.
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PAGOS PROVISIONALES
(Art. 211 LISR)

Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo efectuarán pagos provisionales
mensuales a cuenta del impuesto del ejercicio a más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior a aquél al que corresponda el pago, mediante declaración que presentarán
ante las oficinas autorizadas. El pago provisional se determinará restando de la
totalidad de los ingresos efectivamente percibidos a que se refieren el artículo 207 de
esta Ley, obtenidos en el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el
último día del mes al que corresponde el pago, las deducciones autorizadas
efectivamente erogadas a que se refiere el artículo 208 de esta Ley, correspondientes al
mismo periodo y la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas
pagadas en el ejercicio, en los términos del artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y, en su caso, las pérdidas fiscales ocurridas en ejercicios
anteriores que no se hubieran disminuido.

Los pagos provisionales serán las cantidades que resulten de aplicar la tasa establecida
en el artículo 9 de esta Ley, sobre la utilidad fiscal que se determine conforme a lo
señalado en este artículo, pudiendo acreditarse contra el impuesto a pagar los pagos
provisionales del mismo ejercicio efectuados con anterioridad. También podrá
acreditarse contra dichos pagos provisionales la retención que se le hubiera efectuado
al contribuyente en el periodo, en los términos del artículo 54 de esta Ley.
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CALCULO ANUAL
(Art. 212 LISR)

Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo deberán calcular el impuesto del
ejercicio a su cargo en los términos del artículo 9 de esta Ley.

Contra el impuesto anual podrán efectuar los siguientes acreditamientos:

I. El importe de los pagos provisionales efectuados durante el año de calendario.

II. El impuesto acreditable en términos de los artículos 5 y 10 de esta ley.

Para los efectos de este capítulo, para la PTU, la renta gravable a que se refieren los
artículos 123, fracción IX, inciso e) de la CPEUM y 120 y 127, fracción III de la LFT,
será la utilidad fiscal que resulte de conformidad a lo señalado en el artículo 9 de
esta Ley.

La pérdida fiscal se obtendrá cuando los ingresos a que se refiere este capítulo,
obtenidos en el ejercicio, sean menores a las deducciones autorizadas en el mismo.
Al resultado obtenido se le adicionará la PTU pagada en el ejercicio a que se refiere
el párrafo anterior. En este caso se estará a lo establecido en el Capítulo V del Título
II de esta Ley.

Cuando las personas morales que tributen en los términos de este Capítulo
distribuyan a sus socios, accionistas o integrantes dividendos o utilidades, estarán a
lo dispuesto en el artículo 140 de esta Ley.

5858



Ingresos acumulables cobrados
Menos:

Deducciones autorizadas pagados
P.T.U. pagada en el ejercicio

Igual:
Utilidad o pérdida fiscal

Menos:
Pérdidas fiscales de ejercicios anteriores

Igual:
Resultado fiscal

Por:
Tasa 30%

Igual:
ISR causado

Menos:

ISR pagado por dividendos (Art. 10 LISR)

Pagos provisionales de ISR efectuados

ISR retenido por intereses bancarios

Igual:

ISR a cargo o a favor

BASE GRAVABLE PARA ISR
(ART. 9 LISR)
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OBLIGACIONES
(Art. 213 LISR)

Las personas morales a que se refiere este Capítulo, además de
las obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley y en
las demás disposiciones fiscales, cumplirán con las obligaciones
señaladas en el Capítulo IX del Título II de la Ley del Impuesto
sobre la Renta.
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Facilidades para personas físicas y morales que tributen conforme a la
Sección IV, del Capítulo II, Título IV y Capítulo XII, Título VII de la LISR

Regla 3.13.16. RMF 2024. Las personas físicas y morales que tributen
conforme a la Sección IV, Capítulo II del Título IV y Capítulo XII, Título VII de
la Ley del ISR, quedarán relevados de cumplir con las siguientes
obligaciones:

I. Enviar la contabilidad electrónica e ingresar de forma mensual su
información contable en términos de lo señalado en el artículo 28, fracción
IV del CFF.

II. Presentar la DIOT a que se refiere el artículo 32, fracción VIII de la Ley del
IVA.

FACILIDADES A RESICO
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PERSONAS FISICAS
ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y PROFESIONAL

( ART. 100 LISR )

Residentes en México

Están obligadas al pago del impuesto establecido en esta
Sección, las personas físicas que perciban ingresos derivados
de la realización de actividades empresariales o de la
prestación de servicios profesionales.
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PAGO PROVISIONAL

Ingresos Cobrados
Menos:

Deducciones autorizadas
Igual:

Utilidad fiscal o Pérdida Fiscal
Menos:

PTU pagada
Pérdidas fiscales de ejercicio anteriores

Igual:
Utilidad fiscal base

Aplica:
Tarifa de ISR (Art. 96 LISR)

Igual:
ISR causado

Menos:
Pagos provisionales de ISR
ISR retenido por honorarios 10%

Igual:
ISR  a cargo o a favor
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INGRESOS
( ART. 100 LISR )

Se consideran:

I. Ingresos por actividades empresariales, los provenientes de la
realización de actividades comerciales, industriales, agrícolas,
ganaderas, de pesca o silvícolas.

II. Ingresos por la prestación de un servicio profesional, las
remuneraciones que deriven de un servicio personal independiente y
cuyos ingresos no estén considerados en el Capítulo I de este Título.

Se entiende que los ingresos los obtienen en su totalidad las personas
que realicen la actividad empresarial o presten el servicio profesional.
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INGRESOS
( ART. 101 LISR )

• Condonaciones, quitas o remisiones de deudas

• Enajenación de cuentas y documentos

• Recuperación por seguros y fianzas

• Gastos por cuenta de terceros

• Obras de arte

• Agentes de Seguros, fianzas o valores, afores

• Agente aduanal

• Derechos de autor

• Intereses cobrados

• Devoluciones, descuentos o bonificaciones

• Ganancia por enajenación de activos

• Ingresos presuntos
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MOMENTO DE ACUMULACIÓN
( ART. 102 LISR )

• Los ingresos se consideran acumulables en el momento en que sean 
efectivamente percibidos.

• Los ingresos se consideran efectivamente percibidos cuando se reciban:
• En efectivo
• En bienes
• En servicios
• Anticipos, depósitos o a cualquier otro concepto, sin importar el nombre con 

el que se les designe
• Reciba títulos de crédito emitidos por una persona distinta de quien efectúa el 

pago
• Cheque, se considerará percibido el ingreso en la fecha de cobro del mismo o 

cuando los contribuyentes transmitan los cheques a un tercero, excepto 
cuando dicha transmisión sea en procuración

• Cuando el interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de 
extinción de las obligaciones.
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DEDUCCIONES AUTORIZADAS
( ART. 103 LISR )

• Devoluciones, descuentos o bonificaciones

• Compras de mercancías

• Terrenos y Acciones

• Gastos

• Inversiones

• Intereses

• Seguro Social

• Impuesto local

• Gastos del extranjero
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REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES
( ART. 105 LISR )

• Efectivamente erogadas

• Pagos con cheque siempre que entre la fecha consignada en el
comprobante fiscal que se haya expedido y la fecha en que
efectivamente se cobre dicho cheque no hayan transcurrido más de
cuatro meses.

• Pago con títulos de crédito

• Inversiones

• Estrictamente Indispensables

• Solo resten una sola vez

• Seguros y Fianzas

• Pagos a plazos

• Revaluación de inversiones
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NO DEDUCIBLES
( ART. 103 LISR )

• Gastos e inversiones no deducibles

• Los contribuyentes a que se refiere esta sección, considerarán los gastos e
inversiones no deducibles del ejercicio, en los términos del artículo 28 de
esta Ley.
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DEDUCCIÓN DE INVERSIONES
( ART. 104 LISR )

• Los contribuyentes a que se refiere esta Sección determinarán la deducción
por inversiones aplicando lo dispuesto en la Sección II del Capítulo II del
Título II de esta Ley. Para estos efectos, se consideran inversiones las
señaladas en el artículo 32 de esta Ley.

• Para los efectos de este artículo, los por cientos de deducción se aplicarán
sobre el monto original de la inversión, aun cuando ésta no se haya pagado
en su totalidad en el ejercicio en que proceda su deducción. Cuando no se
pueda separar el monto original de la inversión de los intereses que en su
caso se paguen por el financiamiento, el por ciento que corresponda se
aplicará sobre el monto total, en cuyo caso, los intereses no podrán
deducirse en los términos de la fracción V del artículo 103 de esta Ley.
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PAGOS PROVISIONALES DE ISR
( ART. 106 LISR )

• Periodo y plazo

• Los contribuyentes a que se refiere esta Sección, efectuarán pagos provisionales mensuales a cuenta
del impuesto del ejercicio, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que
corresponda el pago, mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas.

• Cálculo del P.P.

• El pago provisional se determinará restando de la totalidad de los ingresos a que se refiere esta
Sección obtenidos en el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes
al que corresponde el pago, las deducciones autorizadas en esta Sección correspondientes al mismo
periodo y la P.T.U. pagada en el ejercicio, en los términos del artículo 123 de la CPEUM y, en su caso,
las pérdidas fiscales ocurridas en ejercicios anteriores que no se hubieran disminuido.

• Tarifa

• Al resultado que se obtenga conforme al párrafo anterior, se le aplicará la tarifa que se determine de
acuerdo a lo siguiente:

• Se tomará como base la tarifa del artículo 96 de esta Ley, sumando las cantidades correspondientes a
las columnas relativas al límite inferior, límite superior y cuota fija, que en los términos de dicho
artículo resulten para cada uno de los meses del periodo a que se refiere el pago provisional de que se
trate, y que correspondan al mismo renglón identificado por el mismo por ciento para aplicarse sobre
el excedente del límite inferior.

• Acreditamiento de P.P. anteriores

• Contra el pago provisional determinado conforme a este artículo, se acreditarán los pagos
provisionales del mismo ejercicio efectuados con anterioridad.
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PAGOS PROVISIONALES DE ISR
( ART. 106 LISR )

• Retención del 10% por servicios profesionales

• Cuando los contribuyentes presten servicios profesionales a las personas morales, éstas
deberán retener, como pago provisional, el monto que resulte de aplicar la tasa del 10% sobre
el monto de los pagos que les efectúen, sin deducción alguna, debiendo proporcionar a los
contribuyentes comprobante fiscal en el que conste el monto del impuesto retenido, el cual
deberá enterarse, en su caso, conjuntamente con las retenciones señaladas en el artículo 96 de
esta Ley. El impuesto retenido en los términos de este párrafo será acreditable contra el
impuesto a pagar que resulte en los pagos provisionales de conformidad con este artículo.

• No proporcionar constancia de retenciones

• Las personas morales obligadas a efectuar la retención podrán optar por no proporcionar el
comprobante fiscal a que se refiere el párrafo anterior, siempre que la persona física que preste
los servicios profesionales les expida un comprobante fiscal que cumpla con los requisitos a que
se refieren los artículos 29 y 29-A del CFF y en el comprobante se señale expresamente el
monto del impuesto retenido. En este caso, las personas físicas que expidan el comprobante
fiscal podrán considerarlo como comprobante de retención del impuesto y efectuar el
acreditamiento del mismo en los términos de las disposiciones fiscales. Lo previsto en este
párrafo en ningún caso libera a las personas morales de las obligaciones de efectuar, en tiempo
y forma, la retención y entero del impuesto y la presentación de las declaraciones informativas
correspondientes, en los términos de las disposiciones fiscales respecto de las personas a las
que les hubieran efectuado dichas retenciones.
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OBLIGACIONES
( ART. 110 LISR )

• R.F.C.

• Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes.

• Contabilidad

• Llevar contabilidad de conformidad con el CFF y su Reglamento, tratándose
de personas físicas cuyos ingresos del ejercicio de que se trate no excedan
de dos millones de pesos, llevarán su contabilidad y expedirán sus
comprobantes en los términos de las fracciones III y IV del artículo 112 de
esta Ley.

• Comprobantes fiscales

• Expedir comprobantes fiscales que acrediten los ingresos que perciban.

• Conservar documentación

• Conservar la contabilidad y los comprobantes de los asientos respectivos,
así como aquéllos necesarios para acreditar que se ha cumplido con las
obligaciones fiscales, de conformidad con lo previsto por el CFF.
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OBLIGACIONES
( ART. 110 LISR )

• Estado financiero e inventario
• Los contribuyentes que lleven a cabo actividades empresariales deberán formular un estado

de posición financiera y levantar inventario de existencias al 31 de diciembre de cada año,
de acuerdo con las disposiciones reglamentarias respectivas.

• P.T.U.
• En la declaración anual que se presente determinarán la utilidad fiscal y el monto que

corresponda a la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa.

• Información a disposición de la autoridad
• Presentar y mantener a disposición de las autoridades fiscales la información a que se

refieren las fracciones VI y XV del artículo 76 de esta Ley.

• Prestamos del extranjero y contraprestaciones superiores a $ 100,000.00 recibidas en
efectivo

• Constancias y comprobantes fiscales de pagos al extranjero
• Expedir constancias y comprobantes fiscales en los que asienten el monto de los pagos

efectuados que constituyan ingresos de fuente de riqueza ubicada en México de acuerdo
con lo previsto por el Título V de esta Ley o de los pagos efectuados a los establecimientos
en el extranjero de instituciones de crédito del país, en los términos del artículo 48 de la
misma y, en su caso, el impuesto retenido al residente en el extranjero o a las citadas
instituciones de crédito.
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OBLIGACIONES
( ART. 110 LISR )

• Obligaciones del patrón
• Los contribuyentes que hagan pagos por los conceptos a que se refiere el Capítulo I de este

Título, deberán cumplir con las obligaciones que se establecen en el mismo.

• Declaración de partes relacionadas del extranjero
• Presentar, conjuntamente con la declaración del ejercicio, la información a que se refiere la

fracción X del artículo 76 de esta Ley.

• Presentar, conjuntamente con la declaración del ejercicio, la información de las operaciones
que realicen con partes relacionadas residentes en el extranjero, efectuadas durante el año
de calendario inmediato anterior, que se solicite mediante la forma oficial que al efecto
aprueben las autoridades fiscales.

• Documentación de operaciones con partes relacionadas del extranjero
• Obtener y conservar la documentación a que se refiere el artículo 76, fracción IX de esta Ley.

• Lo previsto en esta fracción no se aplicará tratándose de contribuyentes cuyos ingresos en el
ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de $13’000,000.00, excepto aquéllos que se
encuentren en el supuesto a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 179 de esta Ley.
El ejercicio de las facultades de comprobación respecto de esta obligación solamente se
podrá realizar por ejercicios terminados.

7777



RESICO PERSONAS FÍSICAS
(Art. 113-E LISR)

Sujetos del RESICO

Los contribuyentes personas físicas que realicen únicamente actividades
empresariales, profesionales u otorguen el uso o goce temporal de bienes, podrán
optar por pagar el ISR en los términos establecidos en esta Sección, siempre que
la totalidad de sus ingresos propios de la actividad o las actividades señaladas que
realicen, obtenidos en el ejercicio inmediato anterior, no hubieran excedido de la
cantidad de tres millones quinientos mil pesos.

Contribuyentes que inicien actividades

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior que inicien actividades,
podrán optar por pagar el impuesto conforme a lo establecido en esta Sección,
cuando estimen que sus ingresos del ejercicio no excederán del límite establecido
en el párrafo anterior. Cuando en el ejercicio citado realicen operaciones por un
periodo menor de doce meses, para determinar el monto a que se refiere el
párrafo anterior dividirán los ingresos manifestados entre el número de días que
comprende el periodo y el resultado se multiplicará por 365.
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Ingresos extraordinarios que no se consideran en el límite máximo para tributar en
el Régimen Simplificado de Confianza

Regla 3.13.4. RMF 2024. Para los efectos del artículo 113-E, párrafos primero,
segundo y sexto de la Ley del ISR, no se considerarán para el monto de los
$3’500,000.00 (tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), para tributar en el
RESICO, los ingresos que se obtengan distintos a los de la actividad empresarial a
que se refieren los artículos 93, fracciones XIX, inciso a) y XXIII, 95, 119, último
párrafo, 130, fracción III, 137 y 142, fracciones IX y XVIII de la citada Ley.

• Art. 93, fracciones XIX, inciso a) enajenación casa habitación

• Art. 93, fracciones XXIII donativos recibidos

• Art. 95 ingresos por separación del trabajador

• Art. 119, último párrafo Herencias, donación

• Art. 130, fracción III Adquisición por prescripción

• Art. 137 Obtención de premios

• Art. 142, fracciones IX Los intereses moratorios, indemnizaciones por perjuicios y
los ingresos derivados de cláusulas penales o convencionales.

• Art. 142 XVIII Planes personales de Retiro

RESICO CON OTROS INGRESOS
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CAUSAS PARA SALIR DEL RESICO
(Art. 113-E LISR)

Salida del RESICO
1. En caso de que los ingresos a que se refiere este artículo excedan de tres

millones quinientos mil pesos en cualquier momento del año de
tributación.

2. Se incumpla con alguna de las obligaciones a que se refiere el artículo
113-G de esta Ley.

3. Se actualice el supuesto previsto en el artículo 113-I de la misma Ley
relativo a las declaraciones.

No les serán aplicables a los contribuyentes las disposiciones de esta Sección,
debiendo pagar el impuesto respectivo de conformidad con las disposiciones del
Título IV, Capítulo II, Sección I o Capítulo III de esta Ley, según corresponda, a
partir del mes siguiente a la fecha en que tales ingresos excedan la referida
cantidad. En su caso, las autoridades fiscales podrán asignar al contribuyente el
régimen que le corresponda, sin que medie solicitud del contribuyente.
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RESICO CON OTROS INGRESOS
(Art. 113-E LISR)

En RESICO aun con ingresos adicionales (Salarios e Intereses)

Los contribuyentes a que se refiere este artículo también podrán aplicar lo
dispuesto en esta Sección cuando además obtengan ingresos de los señalados
en los Capítulos I y VI del Título IV de esta Ley, siempre que el total de los
ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato anterior por las actividades
mencionadas, en su conjunto, no excedan de la cantidad a que se refiere el
primer párrafo de este artículo.
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REGRESO A RESICO
(Art. 113-E LISR)

No hay regreso a RESICO por incumplimiento

Cuando los contribuyentes dejen de tributar conforme a esta Sección, por el
incumplimiento de sus obligaciones fiscales, en ningún caso podrán volver a
tributar en los términos de la misma.

Regreso a RESICO por ingresos

Tratándose de aquellos contribuyentes que hayan excedido el monto de tres
millones quinientos mil pesos a que se refiere el primer párrafo de este
artículo, podrán volver a tributar conforme a esta Sección, siempre que los
ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato anterior a aquél de que se trate,
no excedan de tres millones quinientos mil pesos y hayan estado al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.
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CONTRIBUYENTES SIN OPCIÓN A RESICO
(Art. 113-E LISR)

No podrán aplicar lo previsto en esta Sección las personas físicas a que se
refiere el primer párrafo de este artículo en los supuestos siguientes:

I. Sean socios, accionistas o integrantes de personas morales o cuando sean
partes relacionadas en los términos del artículo 90 de esta Ley.

II. Sean residentes en el extranjero que tengan uno o varios establecimientos
permanentes en el país.

III. Cuenten con ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes.

IV. Perciban los ingresos a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del
artículo 94 de esta Ley. (Asimilables a Salarios)
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Contribuyentes que pueden tributar en el Régimen Simplificado de Confianza para
personas físicas

Regla 3.13.19. RMF 2024 Para los efectos del artículo 113-E, octavo párrafo, fracción
I, de la LISR, quedan exceptuados de lo previsto en dicha fracción, los
contribuyentes que se ubiquen en alguno de los siguientes supuestos:

I. Sean socios, accionistas o integrantes de las personas morales que tributen en el
Título III de la LISR, siempre que no perciban de estas el remanente distribuible a
que se refiere el artículo 80 de la misma Ley.

II. Sean socios, accionistas o integrantes de las personas morales a que se refiere el
artículo 79, fracción XIII de la LISR, aun y cuando reciban intereses de dichas
personas morales.

III. Sean socios de sociedades cooperativas de producción integradas únicamente
por personas físicas, dedicadas exclusivamente a actividades agrícolas, ganaderas,
silvícolas y pesqueras, en términos del artículo 74, fracciones I y II de la LISR,
siempre que dichos socios cumplan por cuenta propia con sus obligaciones fiscales.

Para efectos de lo anterior, se considera que no hay vinculación entre cónyuges o
personas con quienes se tenga relación de parentesco en términos de la legislación
civil, siempre que no exista una relación comercial o influencia de negocio que
derive en algún beneficio económico.

SI PODRÁN SER RESICO
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DECLARACIÓN ANUAL
(Art. 113-F LISR)

Obligación de declaración anual

Los contribuyentes a que se refiere esta Sección están obligados a presentar
su declaración anual en el mes de abril del año siguiente al que corresponda
la declaración, considerando el total de los ingresos que perciban por las
actividades a que se refiere el primer párrafo del artículo 113-E de esta Ley en
el ejercicio y estén amparados por los comprobantes fiscales digitales por
Internet efectivamente cobrados, sin incluir el impuesto al valor agregado, y
sin aplicar deducción alguna, conforme a la siguiente tabla:

Acreditamiento de retención del 1.25% y los pagos provisionales

Los contribuyentes podrán disminuir a la cantidad que resulte, el impuesto
sobre la renta pagado en las declaraciones mensuales a que se refiere el
artículo 113-E de esta Ley y, en su caso, el que les retuvieron conforme al
artículo 113-J de este ordenamiento.
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DECLARACIÓN ANUAL
(Art. 113-F LISR)

Monto de los ingresos amparados por 
comprobantes fiscales efectivamente cobrados, 
sin impuesto al valor agregado (pesos anuales)

Tasa aplicable

Hasta 300,000.00 1.00% 

Hasta 600,000.00 1.10%

Hasta 1,000,000.00 1.50%

Hasta 2,500,000.00 2.00%

Hasta 3,500,000.00 2.50%
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OBLIGACIONES
(Art. 113-G LISR)

Los contribuyentes sujetos al régimen previsto en esta Sección tendrán las
obligaciones siguientes:

I. Solicitar su inscripción en el RFC y mantenerlo actualizado.

II. Contar con firma electrónica avanzada y buzón tributario activo.

III. Contar con CFDI por la totalidad de sus ingresos efectivamente
cobrados.

IV. Obtener y conservar CFDI que amparen sus gastos e inversiones.

V. Expedir y entregar a sus clientes CFDI por las operaciones que realicen
con los mismos.
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Facilidades para personas físicas y morales que tributen conforme a la
Sección IV, del Capítulo II, Título IV y Capítulo XII, Título VII de la LISR

Regla 3.13.16. RMF 2024. Las personas físicas y morales que tributen
conforme a la Sección IV, Capítulo II del Título IV y Capítulo XII, Título VII de
la Ley del ISR, quedarán relevados de cumplir con las siguientes
obligaciones:

I. Enviar la contabilidad electrónica e ingresar de forma mensual su
información contable en términos de lo señalado en el artículo 28, fracción
IV del CFF.

II. Presentar la DIOT a que se refiere el artículo 32, fracción VIII de la Ley del
IVA.

FACILIDADES A RESICO
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OBLIGACIONES
(Art. 113-G LISR)

Factura por operaciones con público en general

En el supuesto de que los adquirentes de los bienes, de los servicios o del uso o
goce temporal de bienes, no soliciten el comprobante fiscal digital por Internet,
los contribuyentes deberán expedir un comprobante global por las operaciones
realizadas con el público en general conforme a las reglas de carácter general que
para tal efecto emita el SAT, mismo que sólo podrá ser cancelado en el mes en que
se emitió. El SAT, mediante reglas de carácter general, establecerá la forma y los
medios para llevar a cabo la cancelación del comprobante fiscal global.

Retención y entero de ISR por salarios

Tratándose de las erogaciones por concepto de salarios, los contribuyentes
deberán efectuar las retenciones en los términos del Capítulo I del Título IV de
esta Ley, conforme a las disposiciones previstas en la misma y en su Reglamento, y
efectuar mensualmente, los días 17 del mes inmediato posterior, el entero por
concepto del impuesto sobre la renta de sus trabajadores.
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OBLIGACIONES
(Art. 113-G LISR)

VI. Presentar el pago mensual en términos de esta Sección, a más tardar el
día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago.

Causal para salir del RESICO

Cuando derivado de la información que conste en los expedientes,
documentos, bases de datos que lleven, tengan acceso o en su poder las
autoridades fiscales, así como aquéllos proporcionados por otras autoridades,
o por terceros, la autoridad detecte que el contribuyente percibió ingresos sin
emitir los comprobantes fiscales correspondientes, dicho contribuyente
dejará de tributar en términos de esta Sección y deberá realizarlo en los
términos del Título IV, Capítulo II, Sección I o Capítulo III de esta Ley, según
corresponda.

VII. Presentar su declaración anual en el mes de abril del año siguiente a
aquél al que corresponda la declaración.
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OBLIGACIONES
(Art. 113-G LISR)

Calculo y Pago de la PTU

Para los efectos de la participación de los trabajadores en las utilidades de las
empresas, en términos de esta Sección, la renta gravable a que se refiere el inciso
e) de la fracción IX del artículo 123, apartado A de la CPEUM y los artículos 120 y
127, fracción III de la LFT, será determinada por el contribuyente al disminuir de la
totalidad de los ingresos del ejercicio efectivamente cobrados y amparados por
los CFDI, que correspondan a las actividades por las que deba determinarse la
utilidad, el importe de los pagos de servicios y la adquisición de bienes o del uso o
goce temporal de bienes, efectivamente pagados en el mismo ejercicio y
estrictamente indispensables para la realización de las actividades por las que se
deba calcular la utilidad; así como los pagos que a su vez sean exentos para el
trabajador en los términos del artículo 28, fracción XXX de esta Ley.
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REQUISITOS
(Art. 113-H LISR)

Los contribuyentes que opten por pagar el impuesto sobre la renta en términos

de esta Sección, deberán cumplir con lo siguiente:

I. Encontrarse activos en el RFC.

II. En el caso de reanudación de actividades, que en el ejercicio inmediato

anterior, los ingresos amparados en CFDI no hayan excedido de tres millones

quinientos mil pesos.

II. Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales de

conformidad con lo previsto en el artículo 32-D del CFF.

IV. No encontrarse en el listado de contribuyentes publicados por el SAT en

términos del artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF.
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CAUSALES PARA SALIR DEL RESICO
(Art. 113-I LISR)

No presentar declaraciones

Los contribuyentes que omitan tres o más pagos mensuales en un año
calendario consecutivos o no, o bien, no presenten su declaración anual,
dejarán de tributar conforme a esta Sección y deberán realizarlo en los
términos del Título IV, Capítulo II, Sección I o Capítulo III de esta Ley, según
corresponda.
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SUSPENSIÓN AL RESICO
(Art. 113-I LISR)

Suspensión en el RFC

En caso de que, transcurrido un ejercicio fiscal sin que el contribuyente
emita comprobantes fiscales y éste no haya presentado pago mensual
alguno, así como tampoco la declaración anual, la autoridad fiscal podrá
suspenderlo en el RFC, respecto de las actividades a que se refiere el
artículo 113-E de esta Ley, sin perjuicio del ejercicio de facultades de
comprobación que lleve a cabo la autoridad, así como de la imposición de
sanciones.

No aplican otros estímulos fiscales

Los contribuyentes que tributen en esta Sección no podrán aplicar
conjuntamente otros tratamientos fiscales que otorguen beneficios o
estímulos.
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RETENCIÓN DE ISR
(Art. 113-J LISR)

Retención del ISR a la tasa del 1.25%

Cuando los contribuyentes a que se refiere el artículo 113-E de esta Ley
realicen actividades empresariales, profesionales u otorguen el uso o goce
temporal de bienes, a personas morales, estas últimas deberán retener, como
pago mensual, el monto que resulte de aplicar la tasa del 1.25% sobre el
monto de los pagos que les efectúen, sin considerar el impuesto al valor
agregado, debiendo proporcionar a los contribuyentes el comprobante fiscal
en el que conste el monto del impuesto retenido, el cual deberá enterarse por
dicha persona moral a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a
aquél al que corresponda el pago.

El impuesto retenido en los términos de este artículo será considerado en el
pago mensual que deban presentar las personas físicas.
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TEMA 3.

Ámbito de la Ley del Impuesto
al Valor Agregado

99



SUJETOS
(ART. 1 LIVA)

Están obligadas al pago del Impuesto al Valor Agregado establecido en
esta Ley, las personas físicas y las morales que en territorio nacional
realicen los actos o actividades siguientes:

I.- Enajenen bienes.

II.- Presten servicios independientes.

III.- Otorguen el uso o goce temporal de bienes.

IV.- Importen bienes o servicios.
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TASAS

16% Tasa general. (Art. 1 LIVA)

0% Tasa para ciertos bienes o servicios. (Art. 2-A LIVA)

8% Tasa en zona fronteriza
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TASA 0%
(ART. 2-A LIVA)

Enajenación:

1. Animales y vegetales no industrializados, salvo el hule, perros, gatos y pequeñas
especies, utilizadas como mascotas en el hogar.

2. Medicinas de patente

3. Productos destinados a la alimentación.

• Leche.

• Excepciones.

• Jugos, néctares, concentrados de frutas o verduras.

• Jarabes o concentrados para preparar refrescos.

• Concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores.

• Caviar, salmón ahumado, angulas.

• Saborizantes, microencapsulados y aditivos alimenticios.

• Chicles o gomas de mascar.

• Alimentos procesados para perros, gatos y pequeñas especies, utilizadas como mascotas en el hogar.

4. Hielo y agua no gaseosa ni compuesta, envase mayor de
10 lts.

5. Ixtle, palma y lechuguilla.
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• Enajenación.

• Maquinaria agrícola.

• Embarcaciones para pesca comercial.

• Fertilizantes, plaguicidas, herbicidas y fungicidas uso agrícola y

ganadero.

• Invernaderos hidropónicos.

• Oro, joyería, orfebrería, piezas artísticas u ornamentales y lingotes, con

contenido mínimo de 80%, no sea venta al menudeo con el público en

general.

• Libros, periódicos y revistas que editen los propios contribuyentes.

TASA 0%
(ART. 2-A LIVA)
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• Prestación de servicios independientes.

• Prestados directamente a los agricultores y ganaderos, relacionados con su
actividad.

• Molienda o trituración de maíz o trigo.

• Pasteurización de leche.

• Prestados en invernaderos hidropónicos.

• Despepite de algodón en rama.

• Sacrificio de ganado y aves de corral.

• Reaseguro.

• Suministro de agua para uso doméstico.

• Uso o goce temporal.

• Maquinaria y equipo para la agricultura y ganadería, así como para invernaderos
hidropónicos.

• Exportación de bienes o servicios (Art. 29 LIVA).

TASA 0%
(ART. 2-A LIVA)
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EXENTOS EN ENAJENACIÓN
(ART. 9 LIVA)

• Suelo.

• Construcciones adheridas al suelo, destinadas o utilizadas para casa
habitación. Cuando sólo parte de las construcciones se utilicen o
destinen a casa habitación, no se pagará el impuesto por dicha parte.
Los hoteles no quedan comprendidos en esta fracción.

• Libros, periódicos y revistas.

• Derechos para usar o explotar una obra.

• Bienes muebles usados, excepto los enajenados por empresas.

• Billetes y premios de loterías, rifas, sorteos, juegos con apuestas y
concursos de toda clase.

• Moneda nacional y moneda extranjera.

• Piezas de oro o plata que fueron moneda y onzas troy.

105



EXENTOS PRESTACIÓN DE SERVICIOS
(ART. 15 LIVA)

• Las comisiones y otras contraprestaciones que cubra el acreditado a su acreedor
con motivo del otorgamiento de créditos hipotecarios para la adquisición,
ampliación, construcción o reparación de bienes inmuebles destinados a casa
habitación, salvo aquéllas que se originen con posterioridad a la autorización del
citado crédito o que se deban pagar a terceros por el acreditado.

• Comisiones de las afores.

• Servicios gratuitos, excepto cuando los beneficiarios sean los miembros, socios o
asociados.

• Enseñanza pública y privada reconocida por la SEP.

• Transporte público terrestre de personas que se preste exclusivamente en áreas
urbanas, suburbanas o en zonas metropolitanas.

• Transporte marítimo internacional de bienes prestado por R.E. Sin
establecimiento permanente, no aplica a cabotaje.

• Seguros agropecuarios o de vida para créditos de vivienda.
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Intereses:
• Intereses por créditos hipotecarios o con garantía fiduciaria para

casa habitación.
• Cajas y fondos de ahorro para los trabajadores.
• Deriven de obligaciones.
• Reciban o paguen instituciones públicas que emitan bonos y

administren planes de ahorro con garantía incondicional de pago
del gobierno federal.

• Deriven de valores a cargo del gobierno federal e inscritos en el
RNVI.

• Deriven de títulos de crédito de los que se colocan entre el gran
público inversionista o de préstamo de títulos, valores y otros
bienes fungibles (Art. 14-A fracc. III CFF).

EXENTOS PRESTACIÓN DE SERVICIOS
(ART. 15 LIVA)
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EXENTOS USO O GOCE TEMPORAL
(ART. 20 LIVA)

• Inmuebles destinados o utilizados exclusivamente para casa-
habitación. Si un inmueble tuviere varios destinos o usos, no se
pagará el impuesto por la parte destinada o utilizada para casa-
habitación. Lo dispuesto en esta fracción no es aplicable a los
inmuebles o parte de ellos que se proporcionen amueblados o se
destinen o utilicen como hoteles o casas de hospedaje.

• Fincas dedicadas o utilizadas solo a fines agrícolas o ganaderas.

• Bienes tangibles otorgados por residentes en el extranjero sin
establecimiento permanente.

• Libros, periódicos y revistas.
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ACTOS NO OBJETO
(ART. 4-A LIVA)

Para los efectos de esta Ley, se entiende por actos o actividades no objeto del
impuesto, aquéllos que el contribuyente no realiza en territorio nacional
conforme a lo establecido en los artículos 10, 16 y 21 de este ordenamiento, así
como aquéllos diferentes a los establecidos en el artículo 1o. de esta Ley
realizados en territorio nacional, cuando en los casos mencionados el
contribuyente obtenga ingresos o contraprestaciones, para cuya obtención
realiza gastos e inversiones en los que le fue trasladado el impuesto al valor
agregado o el que hubiera pagado con motivo de la importación.

Cuando en esta Ley se aluda al valor de los actos o actividades a que se refiere
este artículo, dicho valor corresponderá al monto de los ingresos o
contraprestaciones que obtenga el contribuyente por su realización en el mes
de que se trate.
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PAGO DEL IMPUESTO
(ART. 5-D LIVA)

• Se realizarán pagos mensuales.

• Son pagos definitivos.

• Se presentan a más tardar el día 17 del mes siguiente.

• La declaración se presenta en la plataforma del SAT, si resulta saldo a

favor o ceros se considera presentada y si resulta a pagar se

considera presentada hasta que se pague el impuesto.
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DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO
(ART. 1 LIVA)

IVA trasladado efectivamente cobrado

Menos:

IVA acreditable efectivamente pagado

IVA pagado en importaciones

IVA retenido

Igual:

IVA a cargo o a favor
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ACREDITAMIENTO
(ART. 4 y 4-A LIVA)

Acreditamiento

Restar el impuesto acreditable, de la cantidad que resulte de aplicar a los actos 

o actividades, las tasas correspondientes.

Actos no objeto

Para los efectos de esta Ley, se entiende por actos o actividades no objeto del
impuesto, aquéllos que el contribuyente no realiza en territorio nacional
conforme a lo establecido en los artículos 10, 16 y 21 de este ordenamiento, así
como aquéllos diferentes a los establecidos en el artículo 1o. de esta Ley
realizados en territorio nacional, cuando en los casos mencionados el
contribuyente obtenga ingresos o contraprestaciones, para cuya obtención
realiza gastos e inversiones en los que le fue trasladado el impuesto al valor
agregado o el que hubiera pagado con motivo de la importación.

Cuando en esta Ley se aluda al valor de los actos o actividades a que se refiere
este artículo, dicho valor corresponderá al monto de los ingresos o
contraprestaciones que obtenga el contribuyente por su realización en el mes
de que se trate.

112



REQUISITOS DEL ACREDITAMIENTO
(ART. 5 LIVA)

• Estrictamente indispensables.

• Correspondan a actos gravados 16% o 0%

• Sean deducibles para ISR total o parcialmente.

• Comprobante con requisitos fiscales (CFDI).

• Trasladado expresamente y por separado en el comprobante (CFDI).

• Efectivamente pagado en el mes de que se trate.

• Si hay retención, que sea enterada en los plazos establecidos.

• Servicios especializados

• Copia de la declaración de IVA
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EFECTIVAMENTE COBRADAS
(ART. 1-B LIVA)

• Se reciban en efectivo, bienes o servicios.

• Anticipos, depósitos o cualquier otro concepto.

• El interés del acreedor quede satisfecho por cualquier forma de
extinción de las obligaciones.

• Pague con cheque.
• Cobre el cheque.
• Transmita el cheque a un tercero, que no sea en procuración.

• Títulos de crédito distintos del cheque.
• Se cobren.
• Transmita a un tercero, los documentos pendientes de cobro, que no sea

en procuración.

• Se reciban documentos, vales, tarjetas electrónicas o cualquier otro
medio recibido o aceptado.
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RETENEDORES
(ART. 1-A LIVA)

Retenedor
A quién se 

retiene
Acto o actividad %

Institución de 

Crédito

Persona moral y 

física

Adquisición de bienes mediante dación 

en pago o adjudicación judicial o 

fiduciaria

16%

Persona moral Persona física Servicios profesionales 10.66%

Persona moral Persona física Arrendamiento 10.66%

Persona moral
Persona moral y 

física
Adquisición de desperdicio industrial 16%

Persona moral
Persona moral y 

física
Autotransporte terrestre de bienes 4%

Persona moral Persona física Comisionista 10.66%
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RETENEDORES
(ART. 1-A LIVA)

Pagos del IVA retenido

El retenedor efectuará la retención del impuesto en el momento en el que pague el

precio o la contraprestación y sobre el monto de lo efectivamente pagado y lo

enterará mediante declaración en las oficinas autorizadas, conjuntamente con el

pago del impuesto correspondiente al mes en el cual se efectúe la retención o, en

su defecto, a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en el que hubiese

efectuado la retención, sin que contra el entero de la retención pueda realizarse

acreditamiento, compensación o disminución alguna.
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OBLIGACIONES
(ART. 32 LIVA)

• Llevar contabilidad.

• Comisionistas separar su contabilidad.

• Expedir y entregar comprobantes fiscales.

• Si se tienen varios establecimientos solo se presenta una sola declaración en el
domicilio fiscal.

• Conservar en cada establecimiento una copia de la declaración de pago.

• Expedir comprobante fiscal por las retenciones.

• Informativa mensual de retenciones, a más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior.

• Presentar aviso de retenedor aumento de obligaciones fiscales.

• Proporcionar la información que se solicite en la declaración del ISR.

• Proporcionar mensualmente la DIOT a más tardar el día 17 del mes siguiente
de que se trate.
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TEMA 4. 

Aportaciones de Seguridad Social
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CPEUM
(ART. 123 APARTADO A)

Fracc. Descripción 

I Jornada laboral máxima de 8 horas

II Jornada máxima de trabajo nocturno será de 7 horas

III Prohibida la utilización del trabajo de los menores de quince años

IV Un día de descanso por 6 días de trabajo

V Mujeres en estado de embarazo no realizan labores peligrosas

V Mujeres en estado de embarazo incapacidad antes y después del parto

V Periodo de lactancia de dos medias horas

VI Salarios mínimos generales y profesionales

VII Trabajo igual salario igual

VIII Salario Mínimo exceptuado de embargo, compensación o descuento

IX PTU

X Forma de pago del salario, en moneda de curso legal
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CPEUM
(ART. 123 APARTADO A)

Fracc. Descripción 

XI Tiempo extra doble

XII Infonavit

XIII Capacitación y Adiestramiento

XIV Riesgo de Trabajo

XV Seguridad e Higiene en el Trabajo

XVI Derecho de asociación del trabajadores y patrones

XVII Huelgas y paros 

XVIII Huelgas lícitas

XIX Paros lícitos

XX Tribunales laborales resolverán las diferencias entre patrón y trabajadores

XXI Indemnización de tres meses de salario, incumplimiento resolución

XXII Indemnización de tres meses de salario, despido injustificado
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CPEUM
(ART. 123 APARTADO A)

Fracc. Descripción 

XXIII Derecho de preferencia

XXIV No se heredan las deudas del trabajador

XXV Bolsa de trabajo

XXVI Patrón extranjero

XXVII Condiciones nulas

Jornada inhumana

Salario no remunerador

Plazo mayor de una semana para pago del salario

Lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o tienda pago del salario

Adquirir los artículos de consumo en tiendas o lugares determinados

Retener el salario en concepto de multa

Renuncia a indemnizaciones por Riego de trabajo
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CPEUM
(ART. 123 APARTADO A)

Fracc. Descripción 

XXVIII Patrimonio de familia

XXIX Ley de seguro social

Invalidez y Vida

Cesantía y Vejez

Enfermedades y accidentes de trabajo

Guarderías

XXX Sociedades cooperativas construcción de casas baratas e higiénicas
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PATRÓN
(ART. 10 Y 11 LFT)

Patrón es la persona física o moral que utiliza los servicios de uno o varios
trabajadores.

Si el trabajador, conforme a lo pactado o a la costumbre, utiliza los servicios de
otros trabajadores, el patrón de aquél, lo será también de éstos.

Los directores, administradores, gerentes y demás personas que ejerzan
funciones de dirección o administración en la empresa o establecimiento,
serán considerados representantes del patrón y en tal concepto lo obligan en
sus relaciones con los trabajadores.
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TRABAJADOR
(ART. 8 LFT)

Trabajador es la persona física que presta a otra, física o moral, un trabajo
personal subordinado.

Trabajo

Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad
humana, intelectual o material, independientemente del grado de preparación
técnica requerido por cada profesión u oficio.
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CONDICIONES DE TRABAJO
(ART. 25 LFT)

El escrito en que consten las condiciones de trabajo deberá contener:

I. Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil, CURP, RFC y domicilio del trabajador y del
patrón.
II. Si la relación de trabajo es para obra o tiempo determinado, por temporada, de
capacitación inicial o por tiempo indeterminado y, en su caso, si está sujeta a un periodo de
prueba.

III. El servicio o servicios que deban prestarse, los que se determinarán con la mayor
precisión posible.

IV. El lugar o los lugares donde deba prestarse el trabajo.
V. La duración de la jornada;

VI. La forma y el monto del salario;

VII. El día y el lugar de pago del salario;
VIII. La indicación de que el trabajador será capacitado o adiestrado en los términos de los
planes y programas establecidos o que se establezcan en la empresa, conforme a lo
dispuesto en esta Ley; y

IX. Otras condiciones de trabajo, tales como días de descanso, vacaciones y demás que
convengan el trabajador y el patrón.

X. La designación de beneficiarios a los que refiere el Artículo 501 de esta Ley, para el pago
de los salarios y prestaciones devengadas y no cobradas a la muerte de los trabajadores o
las que se generen por su fallecimiento o desaparición derivada de un acto delincuencial.
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INTEGRACIÓN DEL SALARIO
(ART. 84 LFT)

El salario se integra con los pagos hechos en efectivo por:

• Cuota diaria

• Gratificaciones

• Percepciones

• Habitación

• Primas

• Comisiones

• Prestaciones en especie

• Y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador 
por su trabajo
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SUELDOS Y PRESTACIONES LABORALES

N° Descripción Monto Fundamento

1 Sueldos y Salarios Convenido Art. 82 LFT

2 Aguinaldo 15 días Art. 87 LFT

3 Vacaciones Tabla Art. 76 LFT

4 Prima Vacacional 25% Art.80 LFT

5 Prima Dominical 25% cuota diaria Art. 71 LFT

6 Horas extra Simples Cuota por hora Art 67 LFT

7 Horas extra dobles 200% cuota por hora Art. 67 LFT

8 Horas extra triples 300% cuota por hora Art. 68 LFT

9 Descansos Trabajados 200% cuota diaria Art. 74 LFT

10 Séptimo día 1 día por 6 trabajados Art. 69 LFT

11 PTU 10% base de ISR Art. 117 LFT

12 Prima de antigüedad 12 días por año servicio Art. 162 LFT
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VACACIONES DIGNAS
(ART. 76 LFT)

Antigüedad Días de Vacaciones

1 12

2 14

3 16

4 18

5 20

6 a 10 22

11 a 15 24

16 a 20 26

21 a 25 28

Antigüedad Días de Vacaciones

1 6

2 8

3 10

4 12

5 a 9 14

10 a 14 16

15 a 19 18

20 a 24 20

25 a 29 22

  2022      2023
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DESCANSOS OBLIGATORIOS
(ART. 74 LFT)

Son días de descanso obligatorio:

• El 1o. de enero

• El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero

• El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo

• El 1o. de mayo

• El 16 de septiembre

• El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre

• El 1o. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la
transmisión del Poder Ejecutivo Federal

• El 25 de diciembre

• El que determinen las Leyes Federales y locales electorales, en el caso
de elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral
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OBLIGACIONES DEL PATRÓN
(Art. 15 LSS)

Los patrones están obligados a:

I. Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el Instituto, comunicar sus altas y bajas,
las modificaciones de su salario y los demás datos, dentro de plazos no mayores de
cinco días hábiles.

II. Llevar registros, tales como nóminas y listas de raya en las que se asiente
invariablemente el número de días trabajados y los salarios percibidos por sus
trabajadores, además de otros datos que exijan la presente Ley y sus reglamentos. Es
obligatorio conservar estos registros durante los cinco años siguientes al de su fecha.

III. Determinar las cuotas obrero patronales a su cargo y enterar su importe al
Instituto.

IV. Proporcionar al Instituto los elementos necesarios para precisar la existencia,
naturaleza y cuantía de las obligaciones a su cargo establecidas por esta Ley y los
reglamentos que correspondan.

V. Permitir las inspecciones y visitas domiciliarias que practique el Instituto, las que
se sujetarán a lo establecido por esta Ley, el Código y los reglamentos respectivos.
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OBLIGACIONES DEL PATRÓN
(Art. 15 LSS)

VI. Tratándose de patrones que se dediquen en forma permanente o esporádica a
la actividad de la construcción, deberán expedir y entregar a cada trabajador
constancia escrita del número de días trabajados y del salario percibido, semanal o
quincenalmente, conforme a los períodos de pago establecidos, las cuales, en su
caso, podrán ser exhibidas por los trabajadores para acreditar sus derechos.

Asimismo, deberán cubrir las cuotas obrero patronales, aun en el caso de que no
sea posible determinar el o los trabajadores a quienes se deban aplicar, por
incumplimiento del patrón a las obligaciones previstas en las fracciones anteriores,
en este último caso, su monto se destinará a la Reserva General Financiera y
Actuarial a que se refiere el Artículo 280, fracción IV de esta Ley, sin perjuicio de
que a aquellos trabajadores que acreditaren sus derechos, se les otorguen las
prestaciones diferidas que les correspondan.
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OBLIGACIONES DEL PATRÓN
(Art. 15 LSS)

VII. Cumplir con las obligaciones que les impone el capítulo sexto del Título II de
esta Ley, en relación con el seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez;

VIII. Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley y sus reglamentos, y

IX. Expedir y entregar, tratándose de trabajadores eventuales de la ciudad o del
campo, constancia de los días laborados de acuerdo a lo que establezcan los
reglamentos respectivos.

Las disposiciones contenidas en las Fracciones I, II, III y VI no son aplicables en los
casos de construcción, ampliación o reparación de inmuebles, cuando los trabajos
se realicen en forma personal por el propietario, o bien, obras realizadas por
cooperación comunitaria, debiéndose comprobar el hecho, en los términos del
reglamento respectivo.

La información a que se refieren las Fracciones I, II, III y IV, deberá proporcionarse
al Instituto en documento impreso, o en medios magnéticos, digitales,
electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra naturaleza, conforme a
las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos.
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OBLIGACIONES DEL PATRÓN
(ART. 16 RLSSMACERF)

Presentar avisos al IMSS las modificaciones

Es obligación del patrón comunicar al Instituto la suspensión, reanudación,
cambio o término de actividades; clausura; cambio de nombre, denominación
o razón social, domicilio o de representante legal; sustitución patronal, fusión,
escisión o cualquier otra circunstancia que modifique los datos
proporcionados al Instituto, dentro del plazo de cinco días hábiles contado a
partir de que ocurra el supuesto respectivo, anexando la documentación
comprobatoria y presentando, en su caso, los avisos en que se indique la
situación de afiliación de los trabajadores.

Los patrones también estarán obligados a lo establecido en el párrafo anterior
cuando exista incorporación de nuevas actividades, compra de activos o
cualquier acto de enajenación, arrendamiento, comodato o fideicomiso
traslativo, siempre que ello implique un cambio de actividad.
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CLASIFICACIÓN EN RIESGO DE TRABAJO
(Art. 18 RLSSMACERF)

Alta en Riesgo de Trabajo

Las empresas al registrarse por primera vez o al cambiar de actividad deberán
autoclasificarse para efectos de la determinación y pago de la prima en el Seguro de
Riesgos de Trabajo, conforme al Catálogo de Actividades establecido en el Título Octavo
de este Reglamento, en la división económica, grupo económico, fracción y clase que en
cada caso les corresponda de acuerdo a su actividad.

Asimismo, las empresas deberán clasificarse para los efectos del párrafo anterior en los
casos de cualquier cambio de fracción, actividad o clase por disposición de la Ley, de
este Reglamento o por sentencia definitiva.

Prima media En por cientos

Clase I 0.54355

Clase II 1.13065

Clase III 2.59840

Clase IV 4.65325

Clase V 7.58875
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NOTARÍAS
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INTEGRACIÓN DE SALARIOS
(Art. 27 LSS)

Concepto Integra Cuanto

Sueldos Si El 100% Fijo o variable

Comisiones Si El 100% Variable

Aguinaldo Si El 100% Fijo o variable

Vacaciones Si El 100% Fijo o variable

Prima vacacional Si El 100% Fijo o variable

Horas extra simples No Lo excluye el Art. 27 LSS

Horas extra dobles No Lo excluye el Art. 27 LSS

Horas extra triples Si El 100% Variable

Prima dominical Si El 100% Fija o Variable

Descansos trabajados Si El 100% Variable

Despensa Si El excedente al 40% de la UMA
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INTEGRACIÓN DE SALARIOS
(Art. 27 LSS)

Concepto Integra Cuanto

Ayuda para útiles escolares No Nada por ser previsión social

Ayuda para uniformes No Nada por ser previsión social

Reembolso de gastos médicos No Nada por ser previsión social

Reembolso de gastos funerarios No Nada por ser previsión social

Alimentación Si
El 25% de la cuota diaria si no se cobra 
mínimo el 20% de la UMA

Alimentación No Si se cobra mínimo el 20% de la UMA

Habitación Si
Integra el 25% de la cuota diaria si no se 
cobra mínimo el 20% de la UMA

Habitación No Si se cobra mínimo el 20% de la UMA

Instrumentos de trabajo No Nada porque no es remuneración

Fondo de ahorro Si El excedente que aporte el patrón
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INTEGRACIÓN DE SALARIOS
(Art. 27 LSS)

Concepto Integra Cuanto

Aportaciones adicionales a RCV No Lo excluye el Art. 27 LSS

Aportación al INFONAVIT No Lo excluye el Art. 27 LSS

PTU No Lo excluye el Art. 27 LSS

Gratificación extraordinaria Si El 100% variable

Bono de productividad Si El 100% variable

Prima de antigüedad No

Indemnización por despido No

Premios por asistencia Si El excedente del 10% del SBC

Premios por puntualidad Si El excedente del 10% del SBC

Planes de retiro No Nada por ser previsión social

Subsidio por incapacidad No Nada por ser previsión social
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PARÁMETROS

Año SMG SMG  ZF UMA 25 UMAS UMI

2024 248.93 374.89 108.57 2,714.25 100.81

2023 207.44 312.41 103.74 2,593.50 96.32

2022 172.87 260.34 96.22 2,405.50 91.56

2021 141.70 213.39 89.62 2,240.50 87.21

2020 123.22 185.56 86.88 2,172.00 84.55

2019 102.68 176.72 84.49 2,112.25 82.22

2018 88.36 88.36 80.60 2,015.00 78.43
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CASO PRACTICO

• Calcular el salario diario integrado para cotizar a partir del 1 febrero de 2024

con los siguientes datos:

• Salarios mensuales de:

• Trabajador A $ 8,000.00 fecha de ingreso 20-oct-09

• Trabajador B $ 16,000.00 fecha de ingreso 4-feb-16

• Trabajador C $ 32,000.00 fecha de ingreso 6-ago-20

• Prestaciones mínimas de Ley

• Vales de despensa 10% sobre la cuota diaria

• Un alimento con un cobro de 20 pesos diarios

• Trabajan los domingos
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PERCEPCIONES VARIABLES
DE NOV Y DIC

Trabajador
Bono 

productividad
Descansos 

trabajados 1

Horas extra 
triples
5 c/u

Total

A 15,000.00 657.54 616.44 16,273.98

B 10,000.00 986.30 924.66 11,910.96

C 12,000.00 1,972.60 1,849.31 15,821.91
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CALCULO DE SDI MIXTO

Trabajador Total
Días 

trabajados
S.D.I. 

Variable
S.D.I. fijo

S.D.I. 
Mixto

A 16,273.98 61 266.79 309.43 576.22

B 11,910.96 61 195.26 627.31 822.57

C 15,821.91 61 259.38 1,295.17 1,554.55

145



PERIODOS A COTIZAR

Trabajador S.D.I. Mixto
Periodo de 
cotización

S.D.I. fijo
Periodo de 
cotización

A 576.22
Enero y 
Febrero

309.43
De Marzo en 

adelante

B 822.57
Enero y 
Febrero

627.31
De Marzo en 

adelante

C 1,554.55
Enero y 
Febrero

1,295.17
De Marzo en 

adelante
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JORNADA Y SEMANA REDUCIDA
(ART. 62 RLSSACRF)

Salario en jornada reducida

I. Si el trabajador labora jornada reducida, determinar el Salario Base de Cotización sumando
los salarios que dicho trabajador perciba por cada unidad de tiempo en una semana y los
dividirá entre siete; el cociente será el salario base de cotización. Si el salario así calculado
resultara inferior al mínimo de la región, deberá ajustarse a éste.

Semana reducida

II. Si el trabajador labora semana reducida y su salario es fijado por día, determinar el Salario
Base de Cotización sumando los salarios que perciba por los días trabajados en una semana,
más el importe de las prestaciones que lo integran y la parte proporcional del séptimo día y
los dividirá entre siete; el cociente será el Salario Base de Cotización. Si el salario así
calculado resultara inferior al mínimo de la región respectiva, deberá ajustarse a éste.

Jornada y semana reducida

III. Si el trabajador labora jornada y semana reducidas, determinar el Salario Base de
Cotización, según sea que el salario se estipule por día o por unidad de tiempo, empleando la
fórmula que corresponda de las señaladas en las dos fracciones anteriores.

147



JORNADA REDUCIDA

• Días trabajados de lunes a sábado.

• Jornada de 3 hrs diarias.

• Cuota por hora $40.00

• Cálculo del Salario Diario Integrado.

• Horas a la semana 6 días x 3 hrs = 18

• Sueldo de la semana $40.00 x 18 hrs = 720.00

• Prestaciones que lo integran
• Aguinaldo $120.00 x 15 / 365 = $4.93 x 7 días = $34.52
• Prima vacacional $120.00 x 12 / 365 x 25% = $0.99
• $0.99 x 7 = $6.90

• Proporción del séptimo día
• $120 / 6 x 6 = $120.00

• Percepciones de la semana
• $720.00 + 34.52 + 6.90 + 120.00 = $881.42
• $881.42 / 7 = $ 125.92

• S.D.I. = $125.92

• S.B.C. = $248.93
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SEMANA REDUCIDA
• Días trabajados de jueves, viernes y sábado.

• Jornada de 8 hrs diarias.

• Cuota diaria $250.00

• Cálculo del Salario Diario Integrado.

• Sueldo de los días trabajados.

• 3 días x $ 250 = 750.00

• Prestaciones que lo integran.

• Aguinaldo $250.00 x 15 / 365 = $10.27 x 3.5 días = $35.96

• Prima vacacional $250.00 x 12 / 365 x 25% = $2.05

• $2.05 x 3.5 = $7.19

• Proporción del séptimo día.

• $ 250 / 6 x 3 = $125.00

• Percepciones de la semana

• $750 + 35.96 + 7.19 +125.00  = $918.15

• $918.15 / 7 = $131.16

• S.D.I.  =  $131.16

• S.B.C. =  $248.93
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JORNADA Y SEMANA REDUCIDA

• Días trabajados de jueves, viernes, sábado y domingo.
• Jornada de 4 hrs diarias.
• Cuota diaria $215.00
• Cálculo del Salario Diario Integrado.
• Sueldo de los días trabajados.

• 4 días x $ 215.00 = $ 860.00
• Prestaciones que lo integran.

• Aguinaldo $215.00 x 15 / 365 = $8.84 x 4.6667 días = $ 41.23
• Prima vacacional $215.00 x 12 / 365 x 25% = $ 1.77
• $1.77 x 4.6667 = $ 8.25

• Proporción del séptimo día.
• $ 215 / 6 x 4 = $ 143.33

• Prima dominical
• $ 215.00 X 25% X 52 / 365 X 4.66667 = $ 35.74

• Percepciones de la semana

• $860 + 41.23 + 8.25 + 143.33 + 35.74  = $ 1,088.55

• $1,088.55 / 7 = $155.51

• S.D.I.  =  $155.51

• S.B.C. =  $248.93
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DÍAS QUE NO COTIZAN PARA SS
(ART. 31 LSS)

Aplica para semana completa y jornada reducida

Concepto R.T. E Y M I Y V Retiro C Y V G Y PS

Ausentismos hasta 7 días NO SI NO NO NO NO

Ausentismos más de 7 días si se 
presenta aviso de baja en 

tiempo
NO NO NO NO NO NO

Incapacidad RT NO NO NO SI NO NO

Incapacidad EG NO NO NO SI NO NO

Incapacidad Maternidad NO NO NO SI NO NO

Licencia padre hijos con cáncer NO NO NO SI NO NO
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CUOTAS OBRERO-PATRONAL
(ART. 15 LSS)

Enfermedad y Maternidad
• Prestaciones en especie

• Cuota fija – Patrón 20.40% De una UMA

• Excedente – Patrón 1.10% Del Excedente 
de 3 UMA

• Excedente – Asegurado 0.40% Del Excedente 
de 3 UMA

• Prestaciones en dinero

• Única – Patrón 0.70% Del SBC

• Única – Asegurado 0.25% Del SBC

• Gastos médicos de pensionados

• Patrón – 1.05% Del SBC

• Asegurado - 0.375% Del SBC
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CUOTAS OBRERO-PATRONAL
(ART. 15 LSS)

• Invalidez y Vida

• Patrón 1.75% Del SBC

• Asegurado 0.625% Del SBC

• Guarderías y Prestaciones Sociales

• Patrón 1% Del SBC

• Retiro

• Patrón 2% Del SBC

• Cesantía y Vejez

• Patrón 3.15% Del SBC

• Asegurado 1.125% Del SBC

• Riesgo de trabajo

• Patrón según la clase Del SBC
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CUOTAS R, C Y V
Segundo Transitorio. La cuota patronal prevista en el artículo 168, fracción II, inciso
a), de la Ley del Seguro Social será aplicable de manera gradual, a partir del 1 de
enero de 2023, de conformidad con la siguiente tabla:
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RIESGO DE TRABAJO
(ART. 74 LSS)

Las empresas tendrán la obligación de revisar anualmente su siniestralidad,
para determinar si permanecen en la misma prima, se disminuye o aumenta.

La prima podrá ser modificada, aumentándola o disminuyéndola en una
proporción no mayor al 1% respecto a la del año inmediato anterior, tomando
en consideración los RT terminados durante el lapso que fije el reglamento,
con independencia de la fecha en que éstos hubieran ocurrido y la
comprobación documental del establecimiento de programas o acciones
preventivas de accidentes y enfermedades de trabajo. estas modificaciones
no podrán exceder los límites fijados para la prima mínima y máxima, que
serán de 0.5% y 15% de los SBC
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INFONAVIT
( ART. 29 LINFONAVIT )

Son obligaciones de los patrones:
I.- Proceder a inscribirse e inscribir a sus trabajadores en el Instituto y dar los avisos a
que se refiere el Artículo 31 de esta Ley;
Los patrones estarán obligados, siempre que contraten un nuevo trabajador, a solicitarle
su CURP.
Los patrones inscribirán a sus trabajadores con el salario que perciban al momento de su
inscripción;
II.- Determinar el monto de las aportaciones del cinco por ciento sobre el salario de los
trabajadores a su servicio y efectuar el pago.
Es obligación del patrón pagar las aportaciones por cada trabajador mientras exista la
relación laboral y subsistirá hasta que se presente el aviso de baja correspondiente.
III.- Hacer los descuentos a sus trabajadores en sus salarios, conforme a lo previsto en
los artículos 97 y 110 de la LFT, que se destinen al pago de abonos para cubrir préstamos
otorgados por el Instituto, así como enterar el importe de dichos descuentos en las
entidades receptoras que actúen por cuenta y orden del Instituto, en la forma y
términos que establece esta Ley y sus disposiciones reglamentarias. La integración y
cálculo de la base salarial para efectos de los descuentos será la contenida en la fracción
II del presente artículo.
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INFONAVIT
( ART. 29 LINFONAVIT )

IV.- Proporcionar al Instituto los elementos necesarios para precisar la existencia, naturaleza y
cuantía de las obligaciones a su cargo, establecidas en esta Ley y sus disposiciones
reglamentarias;

V.- Permitir las inspecciones y visitas domiciliarias que practique el Instituto.
VI.- Atender los requerimientos de pago e información que les formule el Instituto a través de
cualquier medio, incluyendo los electrónicos, que el Instituto ponga a su alcance, de
conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes.

VII.- Expedir y entregar, semanal o quincenalmente, a cada trabajador constancia escrita del
número de días trabajados y del salario percibido, conforme a los períodos de pago
establecidos, tratándose de patrones que se dediquen en forma permanente o esporádica a
la actividad de la construcción.

VIII.- Presentar al Instituto copia con firma autógrafa del informe sobre la situación fiscal del
contribuyente con los anexos referentes a las contribuciones por concepto de aportaciones
patronales de conformidad con lo dispuesto en el RCFF, cuando en los términos de dicho
Código, estén obligados a dictaminar por contador público autorizado sus estados
financieros.

Cualquier otro patrón podrá optar por dictaminar por contador público autorizado el
cumplimiento de sus obligaciones ante el Instituto en los términos de las disposiciones
reglamentarias correspondientes, y

IX.- Las demás previstas en la Ley y sus reglamentos.
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CRÉDITOS DE INFONAVIT
( ART. 42 Y 43  RIPAED )

Amortización de créditos

Los créditos de vivienda deberán ser amortizados a través de los descuentos que los patrones efectúen a los
salarios de los trabajadores acreditados. Para estos efectos se estará al salario base de aportación establecido en
los artículos 32, 33 y 34 de este Reglamento, sin límite superior salarial.

Entero de las retenciones

Los patrones enterarán mensualmente el importe de los descuentos, a más tardar el día diecisiete del mes
siguiente a aquél al que corresponda el pago en las entidades receptoras o en las oficinas del Instituto cuando
éste así lo determine. Cuando el último día para el cumplimiento del pago oportuno sea inhábil o viernes, se
estará a lo dispuesto por el Código.

Notificación de crédito

Cuando el Instituto otorgue crédito de vivienda a un trabajador, lo notificará al patrón o a los patrones de dicho
trabajador, a través del aviso para retención de descuentos, en donde se consignarán los datos relativos al
crédito, así como los porcentajes o cantidades a descontar del salario base de aportación. De igual manera
actuará el Instituto respecto de los trabajadores ya acreditados cuando éstos adquieran una nueva relación
laboral.

Notificación a través de la EBA

Si de conformidad con el artículo 27 de este Reglamento, el Instituto incluye en la cédula de determinación los
datos relativos al crédito, así como los porcentajes o cantidades a descontar del salario base de aportación de los
trabajadores acreditados, aun cuando el patrón no hubiera recibido el aviso para retención de descuentos, la
citada cédula de determinación hará las veces de este aviso y el patrón estará obligado a iniciar la retención y a
enterar los descuentos.
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CRÉDITOS DE INFONAVIT
( ART. 44  RIPAED )

Suspensión de la retención si se elimina de la EBA

Si el Instituto elimina de la cédula de determinación los datos del crédito de alguno o algunos de
los trabajadores acreditados, aún cuando el patrón no hubiera recibido el aviso de suspensión a la
retención de descuentos, dicha cédula hará las veces de este aviso y el patrón deberá suspender
los descuentos a dichos trabajadores, a partir de la fecha de recepción de la misma.

Aviso de retención a través de internet

El patrón podrá consultar el aviso de retención o de suspensión de descuentos a través del sitio de
Internet del Instituto.

Fecha de inicio de retención

El patrón deberá iniciar la retención y el entero de los descuentos a partir del día siguiente a aquél
en que reciba el aviso de retención de descuentos o la cédula de determinación en que aparezcan
los datos del crédito de alguno o algunos de sus trabajadores acreditados, lo que ocurra primero.

Se debe pagar lo de la cédula

En caso de que existan discrepancias entre los datos contenidos en uno y otro documento, el
patrón deberá atender a los que se señalen en la cédula de determinación.
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TEMA 5.

Contribuciones Locales Aplicables
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Entidad
Tasa o 
tarifa

Entidad
Tasa o 
tarifa

Aguascalientes 2.5 Durango 3

Baja California 1.8 Estado de México 3

Baja California Sur 2.5 Guanajuato 3

Campeche 3 Guerrero 2

Chiapas 2 Hidalgo 3

Chihuahua 3 Jalisco Hasta 3

Ciudad de México 3 Michoacán 3

Coahuila 2 Morelos 2

Colima 2 Nayarit 3

TASAS DE IMPUESTO SOBRE NÓMINAS
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Entidad
Tasa o 
tarifa

Entidad
Tasa o 
tarifa

Nuevo León 3 Tamaulipas 3

Oaxaca 3 Tlaxcala 3

Puebla 3 Veracruz 3

Querétaro 3 Yucatán 3

Quintana Roo 4 Zacatecas 3

San Luis Potosí 3

Sinaloa Hasta  3

Sonora 3

Tabasco 2.5

TASAS DE IMPUESTO SOBRE NÓMINAS
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IMPUESTO SOBRE ADQUISICÓN DE INMUEBLES
(ART. 112 Y 113 CFCD)

Están obligadas al pago del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles,
establecido en este Capítulo, las personas físicas y las morales que adquieran
inmuebles que consistan en el suelo, en las construcciones o en el suelo y las
construcciones adheridas a él ubicados en la Ciudad de México, así como los
derechos relacionados con los mismos a que este Capítulo se refiere.

El impuesto se calculará aplicando, sobre el valor total del inmueble la
siguiente tarifa:

En caso de adquirirse una porción del inmueble, una vez obtenido el resultado
de aplicar la tarifa señalada al valor total del inmueble, se aplicará a dicho
resultado, el porcentaje que se adquiera.
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TARIFA
(ART. 113 CFCD)

177

Rango Límite inferior Límite superior Cuota fija
Factor sobre el 

excedente

A $0.12 $123,988.81 $300.60 0.01537

B $123,988.82 $198,382.03 $1,803.36 0.03272

C $198,382.04 $297,572.76 $3,723.46 0.04276

D $297,572.77 $595,145.67 $7,068.20 0.04988

E $595,145.68 $1,487,864.15 $18,774.71 0.05543

F $1,487,864.16 $2,975,728.34 $57,786.53 0.06054

G $2,975,728.35 $5,732,476.11 $128,817.18 0.06567

H $5,732,476.12 $14,928,323.92 $271,589.16 0.06829

I $14,928,323.93 $27,529,938.63 $766,209.23 0.06888

J $27,529,938.64 $55,059,877.21 $1,451,523.25 0.06950

K $55,059,877.22 En adelante $2,960,439.21 0.07551
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BASE
(ART. 116 CFCD)

El valor del inmueble que se considerará para efectos del artículo 113 de este
Código, será el que resulte más alto entre:

I. El valor de adquisición;

II. El valor catastral determinado con la aplicación de los valores unitarios a que
se refiere el artículo 129 de este Código, o

III. El valor comercial que resulte del avalúo practicado por la autoridad fiscal o
por personas registradas o autorizadas por la misma.

Tratándose de adquisiciones de inmuebles en proceso de construcción, los
valores catastral y de avalúo, se determinarán de acuerdo a las características
estructurales y arquitectónicas del proyecto respectivo.
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BASE VALOR 3,000,000.00 

MENOS:

LIMITE INFERIOR 2,975,728.25 

EXCEDENTE 24,271.75 

POR:

FACTOR 0.06567 

IMPUESTO SOBRE EXCENTE 1,593.93 

MAS:

CUOTA FIJA 128,817.18 

IMPUESTO 130,411.11 
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TEMA 6.

Consideraciones finales
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SUBCONTRATACIÓN PERSONAL
(ART. 12 LFT)

Prohibida la Subcontratación

Queda prohibida la subcontratación de personal, entendiéndose esta cuando
una persona física o moral proporciona o pone a disposición trabajadores
propios en beneficio de otra.

Agencia e intermediarios

Las agencias de empleo o intermediarios que intervienen en el proceso de
contratación de personal podrán participar en el reclutamiento, selección,
entrenamiento y capacitación, entre otros. Estas no se considerarán patrones
ya que este carácter lo tiene quien se beneficia de los servicios.

181181



SERVICIOS ESPECIALIZADOS
(ART. 13 LFT)

Servicios u Obras Especializadas

Se permite la subcontratación de servicios especializados o de ejecución de
obras especializadas que no formen parte del objeto social ni de la actividad
económica preponderante de la beneficiaria de estos, siempre que el
contratista esté registrado en el padrón público a que se refiere el artículo 15
de esta Ley. ( REPSE )

Empresas del mismo grupo

Los servicios u obras complementarias o compartidas prestadas entre
empresas de un mismo grupo empresarial, también serán considerados como
especializados siempre y cuando no formen parte del objeto social ni de la
actividad económica preponderante de la empresa que los reciba. Se
entenderá por grupo empresarial lo establecido en el artículo 2, fracción X de
la Ley del Mercado de Valores.
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SERVICIOS ESPECIALIZADOS
(ART. 14 LFT)

Contrato por Escrito

La subcontratación de servicios especializados o de ejecución de obras
especializadas deberá formalizarse mediante contrato por escrito en el que se
señale el objeto de los servicios a proporcionar o las obras a ejecutar, así como
el número aproximado de trabajadores que participarán en el cumplimiento de
dicho contrato.

Responsabilidad Solidaria

La persona física o moral que subcontrate servicios especializados o la
ejecución de obras especializadas con una contratista que incumpla con las
obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores, será
responsable solidaria en relación con los trabajadores utilizados para dichas
contrataciones.
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REGISTRO REPSE
(ART. 15 LFT)

Obtención del registro

Las personas físicas o morales que proporcionen los servicios de subcontratación,
deberán contar con registro ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Para
obtener el registro deberán acreditar estar al corriente de sus obligaciones fiscales y de
seguridad social.

Vigencia del registro

El registro a que hace mención este artículo deberá ser renovado cada tres años.

Plazos para obtener el REPSE

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social deberá pronunciarse respecto de la solicitud
de registro dentro de los veinte días posteriores a la recepción de la misma, de no
hacerlo, los solicitantes podrán requerirla para que dicte la resolución correspondiente,
dentro de los tres días siguientes a la presentación del requerimiento. Transcurrido
dicho plazo sin que se notifique la resolución, se tendrá por efectuado el registro para
los efectos legales a que dé lugar.
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REGISTRO REPSE
(ART. 15 LFT)

Pérdida del REPSE

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social negará o cancelará en cualquier tiempo el
registro de aquellas personas físicas o morales que no cumplan con los requisitos
previstos por esta Ley.

Las personas físicas o morales que obtengan el registro a que se refiere este artículo
quedarán inscritas en un padrón, que deberá ser público y estar disponible en un portal
de Internet.

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social expedirá las disposiciones de carácter
general que determinen los procedimientos relativos al registro a que se refiere este
artículo.
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INFRACCIÓN Y SANCIÓN
(ART. 1004-C LFT)

Subcontratación y Servicios Especializados

A quien realice subcontratación de personal a que se refiere el artículo 12 de esta Ley,
así como a las personas físicas o morales que presten servicios de subcontratación sin
contar con el registro correspondiente, conforme a lo establecido en los artículos 14 y 15
de esta Ley, se le impondrá multa de 2,000 a 50,000 veces la Unidad de Medida y
Actualización, sin perjuicio de las demás responsabilidades a que hubiera lugar de
conformidad con la legislación aplicable. La STYPS dará vista de los hechos a las
autoridades que resulten competentes.

103.74 UMA X 2,000 = $ 207,480.00

103.74 UMA X 50,000 = $ 5,187,000.00

Quienes se Beneficien

Igual sanción a la establecida en el párrafo anterior será aplicable a aquellas personas
físicas o morales que se beneficien de la subcontratación en contravención a lo
estipulado en los artículos 12, 13, 14 y 15 de esta Ley.
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"Queda prohibida la reproducción parcial o total de este material por cualquier medio, sin para ello contar con la autorización previa, expresa y por escrito del autor. Toda forma 
de utilización no autorizada, será perseguida con los establecido en la Ley Federal de Derechos de Autor. Derechos Reservados Conforme a la ley. Copyright ©."
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